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•RESOLUCIONES' DE LOS. MINISTERIOS:

RESOLUCION 5390-A.
SALTA, Marzo 27 de 1957.
Elxpté. N9 14.542(56.'
—VISTO este expediente por- el cual la Dl- 

’rección de Patronato y • Asistencia Soíal <1= 
Menores solicitó que se autorizara la adquisi
ción de juguetes, por un total de $ 10.000.— 
m|n., con destino a los niños carentes de re 
cursos que. se encuentran internados en los 
establecimientos asistene.iaies, dependientes de 
esa Dirección y atento á lo solicitado por ia 
Dirección de Administración,
El Ministro Interino de Asuntos Soc'ales y 
Salud Pública

RESUELVE:
l9.— Aprobar el gasto efectuado por la D-- 

’iección de . Administración de éste Ministerio 
en la adquisición de juguetets por un total de 
Diez mil-pesos Moneda Nacional (S lO.’Oüd.--; 
dé conformidad a los comprobantes que enríen 
agregados al présente expediente^ v ’os cuales 
fueron repartidos entre . los niños internados 
en los establecimientos aslstenciales. dependían 
tes de la Dirección dé Patronato y Asistencia, 
Social de-Menores, en oportunidad, de las fes 
tivídades de Reyes, del corriente ano.
' 29.— La presente erogación deberá imputarse 
al Anexo E¡— Inciso I— Item' 2-- Principal 
e)l— Parcial 5 “Ayuda Social” dé la Ley de 
Presupuesto en vigencia.
. 39.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libio 
de Resoluciones, etc.' *

JORGE L. FERNANDEZ PASTOR
Es copia: 
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos' Sociales y Sa-- 
• lud Pública. r . ■ '
.... 1 .

RESOLUCION N9 5391-A. . ...................
Salta, Marzo 27 de 1957.
—VISTO estas actuaciones correspondían 

tes al gasto efectuado en la adquisición de ro
pas, calzado y otros' artículos de primera ne
cesidad, por un total de $ 9.808.40 m|n., con 
destino a los damnificados del siniestro ocu
rrido en la localidad de-El Bordo (jurisdicción 
de Campo Santo) el día' 28 de di'.iembre de 
1956 y atento a lo solicitado por ia D ire.ee ón 
de Administración, ( '

ElÁ Ministro Interino de Asuntos Sociales y 
Salud Pública -

RESUELVE: •
l9.— Aprobar el'gasto efectuado por la Dn-f-c 

ción de Administración de este Ministerio, en 
la adquisición de ropas, calzado y otros artíeu 
los, por un total de Nueve mil ochocientos oche, 
pesos<con cuarenta centavos MIN. ($ 9,808.40), 
de conformidad a los comprobantes que co
rren agregados a estas actuaciones, con destino 
a los damnificados de¡ siniestro ocurrido en 
la localidad de El Bordo (jurisdicción de Cam
po Santo) el día 28 de diciembre de lr,56.

29.— La presente erogación deberá imputar 
se al -Anexo E— Inciso I— Item II.- Principal 

■ c)l— Parcial 5 “Ayuda Social” de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

3?.— Comuniqúese, pubiiquese, dése al Libre- 
de Resoluciones, etc.

«■
JORGE!. FERNANDEZ PASTOR

Es copia:
AiNDRES MENDIETA

■ Jefe de Despacho de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública.

RESOLUCION N9 5392-A.
SALTA, Marzo 27- de 19571
Exjpte. N9 15.136|57. '
—VISTO este expediente en el que ia se

n-ora Reineria Díaz de Chocobar solicita la ayu 
da de dos pasajes para poder trasladarse a 
la Capital Federal, con su esposo enfermo,. a. 
fin de internarlo ’en . el Hospital '“Rav.'son.’’ 
y someterlo a un tratamiento especializado, de

conformidad . aj. certificado médico que corre 
agregado ’al presente expediente; atento a; lo 
informado por el Departamento de Acción So 

,.‘ial y la Dirección de Administración, . .I ,.
El Ministro Interino de Asuntos Sociales y 
Salud Pública ... . •

‘RESUELVE: .

l9— La Dirección de Administración liqui
dará, a favor de la Asistente’ Social señorita 
Eneida Victoria Velázqués, con cargo .de. 
oportuna rendición de cuenta, la súma, de 
$ 755.80 moneda nacional, (Setecientos
cincuenta y cinco pesos con- ochenta centavos 

.• moneda nacional), para, qüe con dicho importe 
proceda a la-compra de. dos pasajes-de 1“ cla
se, con camas, a Buenos Aires, con destino 
a los beneficiarios Sra.'Reineria Díaz de Che 
cobar y José Cruz Chocobar. . ’

29.— El gasto que demandé el cumplimiento 
de la presente Resolución deberá imputarse 
al Anexo “E”— inciso “I”— Iteni 2— Principal 
c)l— Parcial 5 “Ayuda Social’,’ de -la Ley de 
Presupuesto en vigencia. . * .

39.— Comuniqúese, pubñquése, dése al .L’brc 
de- Resoluciones, 'etc.

' JORGE L. FERNANDEZ PASTOR. 
Interinamente ’ a j cargo de la Cartera1

Es copia:

ANDRES MENDIETA ’
. Jefe de Despacho de Asuntos' Sociales y Sa-. 

, lud Pública. ■ . . -....................

RESOLUCION’ N9 5393-A.
SALTA,' Marzo 27 de 1957.

- Expte. N9 23.617(57.’ • '
—VISTO éste expediente en. ej que corre 

agregada la planilla de viático presentada por 
el señor Miguel Ignacio. Riba,.. Subinspector 
de Farmacia, dependiente de' éste Ministerio, 
con motivo de .una' •jira'--dé •inspección á la ciu
dad Tde Metán; .y estando jde conformidad con 
las mismás dé acuerdo a lo. informado por el 
Servicio Médico de Campaña, .
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El Ministro Interinó de Asuntos Sosiaies y 
Salud Pública' ° -

'■ RESUELVE:

1’.—Liquidar a favor d.el seíor Miguel Igna ■ 
era Riba, L. E. N9 3.902.127 Oficiaj 1‘-’— Sub- . 
Inspector de Farmacia, la suma de $109.00 
m|n.. (Ciento nueve pesos moneda, nacional), 
importe correspondiente a- i (un) úía de vrnti 

‘ co y gastos de movilidad, de conformidad al 
detalle que corre agregado, a estas actuaciones.

2* —.El gasto .-que demande el'.cumplimiento 
de la presente Resolución. deberá imputarse al 
Anexo “E”— Inciso ’F—’ Item' 2— Principal 
a)l—- Parcial 40, de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.
. 3’.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JORGE L. FERNANDEZ PASTOR 
Subsecretario de Asuntos Sociales Interina
mente a cargo de da Cartera.

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe Despacho ele Asuntos Sociales y S. P.

RESOLUCION N? S391-A,
SALTA, Marzo 27 de la’57.
E!xptes. N’S. 24.i48|57 y 24.161157.
—VISTO estos expedientes; y_atento a lo 

solicitado por ej Jefe de Higiene y Eromacolo- 
gia y la Dirección de Medicina Sanitaria depon 
diente de este Departamento de Estado,

El Ministro Interino de Asuntos Sociales y 
Salud húmica

■ • RESUELVE:
1’.— Aplicar 2 (Dos), días de suspensión' al 

■Auxiliar 5‘-'— Inspector de Higiene'y Brómatelo 
gia, señor Víctor Ruiz -L. E. N-' 3.948.397- pul 
1-a falta incurrida, de aemrdo a lo informado 
por el señor Jefe de la citada Dirección.

2?.— Aplicar 2 (Dos) días de suspensión’ ai 
Auxiliar 42 —Inspector de H. grane y Dromatu 
logia, señor Arturo Guzmán Leytes -L. E. N’ 
3.933.627— por negligencia en el desempeño 
du sus-tareas. , ■ ^. !

3’.— Aplicar' 2 (Dos) días de suspensión al 
Inspector de Higiene y Bromatología, • serrar 
Jesús Aráoz -L. E, N" 3.958.542- que revista 

en la categoría 6’ Personal de Servicio Transí 
torio a Sueldo, por negligencia en ej desem
peño de sus tareas.

4"— Comuniqúese, publíquese, dése al Libic° 
de Resoluciones, etc.

JORGE L. FERNANDEZ PASTOR 
Subsecretario 'de Asuntos- Sociales interina.- 
mente a cargo de la Cartera.
Es Copia:

'ANDRES MENDIETA'
Jefe cíe.Despacho de Asuntos. Sociales y S, P. 
v ’' í l ¡i, u.;: .-i.” ‘ . ....
RESOLUCION N’ 5395-A..

SALTA, Marzo 27 de 1957.
Expte; N’ 24.236)57.
—VISTO este expediente . y atento a lo ac

tuado por la Dirección de Medicina Asisten
cia! y la Oficina de Personal,
El Ministro Interino de Asuntos Sociales y 
Salud Pública

RESUELVE:
1’.— Trasladar a la Auxiliar 4’ -Caba Enf?x 

mera del Hospital del “Señor del Miiagro”- 
Sra. Alicia Mellada de Vargas, a la Asisten
cia Pública,, dependiente de la Dirección de 
Medicina Asistencial, con la misma categoría 
y sueldo; debiendo desempeñarse en el Cónsul 
torio' Médico Escolar de la Sección Paidolo
gía, a partir del 1’ de abril próximo.

22 — Trasladar a la. Auxiliar 4o Enfermera 
del Puesto. Sanitario de El Boido- Sra. María 

.'de los Angeles P. -de. Scardomaglio, para-.de
sempeñarse con la misma categoría y sueldo, eñ 
él Hospital del “Señor del Milagro” a partir. 

'4el. x? afe’ñ próximo,' /• . .

'3’.— Comuniqúese, publíquese, dése al. Libro 
de Resoluciones,’ etc.

JORGE L. FERNANDEZ PASTOR 
Subsecretario - de Asuntos Sociales interina
mente a cargo de la Cartera.
Es Copia: ’ ' ■ '

ANDRES ..MENDIETA
Jefe ele Despacho tle Asuntos Sociales y. S. F.

RESOLUCION N" 5396-A.
SAILTa, Marzo 27 de 1957. '
■Expte. N? 1261)57.
—VISTO las actuaciones iniciadas por la 

Inspección de ' Higiene . y Bromatología cuntí a 
el Sr. J'uan Moreira;’ propietario del negocio 
de Frutería sito .en la calle 20 de febrero e-uj.. 
España, de esta ciudad, por haberse compro
bado en momentos de efectuarse la inspección, 
que el mismo no daba cumplimiento a las dis 
posiciones vigentes, en lo que respecta al uso 
del uniforme reglamentario, infringiendo por 
tal causa lo que determina- el Art. 14 del Regla 
mentó Alimentario Nacional en vigencia, y.
CONSIDERANDO,:. -

Que dicho comerciante no registra anteceden 
tes anteriores a esta misma infracción;

Por ello y atento a lo solicitado por la Direc 
ción de Medicina Sanitaria, ■
El Ministro Interino de Asuntos Sociales y 
Salud Pública

RESUELVE:
l9.— Aplicar una multa de $. 50.— m¡m (Cío 

cuenta pesos moneda nacional), al Sr; Juan 
Moreira, propietario del negocio de Frutería 
sao en ia cañe. 20 de febrero esq. España, d ‘ 
esta ciudad, por infracción al Art. la sel Re 
glamento en vigencia.

22.— Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, 
para- que proceda abonar la multa m el Depar 
lamento Contable de este Miiiiste io, calie Bue 
nos Aires’ N’ 177.

3",— La falta de cumplimiento a lo dispuesto 
er. los artículos anteriores, determínala el en
vío de las presentes actuaciones al juez com
petente, recabándose del mismo la conversión 
de la multa en arresto, equivalente a un día 
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 ael De
creto N’ 322 del 14|11|56).

4“.— Por la Inspección de Higiene y Broma 
tología, procédase a notificar al Sr. Juan Mo
reira del contenido de la presente resolución.

59.— Comuniqúese, publíquese, désp al Libro 
de Resoluciones, etc.

JORGE L. FERNANDEZ PASTOR 
Subsecretario de Asuntos Sociales -interina
mente a cargo de la Cartera.

Es Copia:
.ANDRES MENDIETA

Jefe $3 Despacho tic Asuntos Sociales y S. P.

RESOLUCION N’_ 5397-A.
Salta, Marzo 28 de 1957.
Expte.. N» 24.209|57.
—VISTO en este expediente lo solicitado por 

el- señor Director .de.. ..Medicina Asistencial: 
atento a las necesidades del servicio y a lo in
formado por la Subsecretaría do Salud Públi
ca, , i ,, i
El Ministro 'Interino de Asuntos Sociales y 
Salud Pública

RESUELVE:
1’.— Dejar sin efecto el punto U de ia Re

solución N? 5355, por el .que se disponía el tras 
lado del Dr. Boris Akulov, C. I. N’-4.379.209- 
Oficia] Principal- Director del Hospital “Dr. 
Vicente Arroyaba”, de Pichanal, al Consultorio 
Externo de la localidad La Caldera»

•29.— Trasladar al Oficial Principal -Direc- 
.tor- del Hospitá] “Dr. Vicente Arroyaba” de 
Pichanal, Dr. Boris. 'Ajiúlov, a la Estación Sa
nitaria de la localidad de Ohicoana, como Médl 
co. .Regional - cea.-la categorfa 4é--

■'.gs titw. :.

• - -raí ; \ PAG-Í015_¿-

3».— Trasladar al actúa] -Oficial ó’ -Médico-’ '.
Regional -de ia. localidad de Chic, ana- Dr. Es- • 

-i nesto Vicente-López; Pasaporte N’, 111)R99, a la ---
Estación Sanitaria-. de- Angastacq IDptp.. de ’
San Caries). . ... -
'4?.— Dejar sin efecto la 'Resolución N" 
5217, por. la cual se 'disponía el trasladó del 
Dr, Juan Carlos Marteareña, L, E, N’ 3:924.631, \ . 
(Oficial 5?) Médico Regional de’ La .Calde.a, ■ 
al Consultorio Externo- de Villa Belgránc, de --, 
esta ciudad, -debiendo continúan con -i a. misma 

.categoría y funciones, de que es titular. , J. .
5» _. El Médico Regional de La Caldei a,’ •’ 

tendrá a su cargo también la átensión -del 
Puesto Sanitario de la localidad, de Vaqueros. .

6? — Comuniqúese, publíquese, dése al -Libro. . ’ 
de Resoluciones, etc. ,

JORGE L.” FERNANDEZ PASTOR, .
Subsecretario de Asuntos Sociales ^interina- ;

■ mente a cargo de la . Cartera.. - - , • ; -
Es Copia: . ~

■ANDRES MENDIETA
Jefe ¿a 3 Despacho de Asuntos Sociales y S, P.

EDICTOS DE "

N? 15329 — EDICTO DE MINAS: ’MANI-)- . \ 
FESTACXQN DE DESCUBRIMIENTO DS - '' 
MINAS DE “SAL” DENOMINADA -•'-‘PRAGA 
PRIMERA”, EN EL DEPARTAMENTO-, '-DE • - 
‘1LOS ANDES” PRESENTADA. P-CR LOS. SE- ’ 
ÑORES JOSE, ERNESTO, OSCAR Y FR/iÑ-. ;’ 
CISCO GAVENDA: EL DIA VEINTE * TRES . - 
DE FEBRERO DE 1954 —HORAS ONCE
EN EXPEDIENTE N? 100.561—La Au- : 
toridad Minera- Nacional, notificarlos’ que .se 
consideren con algún de.'frño pora-;qué lo .ha-, 
gan valer en forma y - dentro- del’térmiiio de ■ 
Ley, que se -ha presentado él siguiente, es.'fi-... ' 
to con sus anotaciones y proveídos, dice así: ’ 
Señor Delegado: El punto de. extracción P. 
P. se-encuentra a 300 metros al Norte y-129 
metros al Oeste, del punto A,, .que figura .-'en - 'u 
el croquis que'acompaña y que es Tá -interscc-; ) 
cióm del límite Suroeste de mi 'cateo7 'con el 
limite Oeste, dej cateo Exp. 1620—G— 48— del - 
Sr. Enrique García Pinto.-Por Jo táñte «hago,*  
la correspondiente manifestación do Descubri
miento,’ tratándose de Nuevo Criadero”7 pues 
las minas de sal más próximas que .se llaman 
“NELLY” “ANGELICA” Y “TAIjISMÁN” ■ SÉ • 
ENCUENTRAN a menos dé TQ kilómetros-de 
distancia. Me he propuesto hacer : la • eícplóta- 
ción de. este yacimiento en sociedad-con mis .. . . 
tres hijos, ERNESTO, OSCAR Y-¡BÍtANGÍS- ” . 
CO. GAVENDA, los tres mayorea de' edad,, ar
gentinos, comarciantes los dos primeros-é-ín» ■ 
geniero ei último nombrado, con el mismo, dú- -3 
micillo que el mío, quienes en Constancia» Cir»' . 
man conmigo este escrito;, a cuyo' efecto nos '• •- 
constituimos en “SOCIEDAD - MINERA.’’ ña . J 
acuerdo al art. 312, lac..!0 dél Código.de Mi
nería, éofreSpOndiéñdoño’S 5 pertenencias dé: ’• 
20 hectáreas cada una ó sean ton total’dé loo . • 
hectáreas, 'fistos formarán tin solo bloque- en. 
forma de trapecio,' indicando en el croquis ad
junto con letra A—B—O—D^-,tol ¿úai se tra- . 
zará del siguiente modo; Lé].. pünto A,,.-inter
sección del límite Suroeste de- mj cateo. I8i3=*  
G—52— cóñ el limité -Oeste del’ióateod 1620-3’ 
G—48—, se medirá la línea A,. B, de 1783, 10 - 
iilts. sobré el límite ■ Suroeste, de mí cateo B« 
O, de Ó90.40 mts. Az. 40’1 C—D de' 1158:30. ’’ 

- mts.-con Az. 130’ hasta la iúterseccióncDr la : ;
línea Oeste del cateo. 1620-—y Imál- . 
menté D-— A— de 901’toC mtsV Sobre .esta, lí» • 
néá divisoria’ hacia el 'súl fólVielldo; al.- pun» ’ , 
tO dé partida A. La distribución'dé laS'cinco 
peftéñelicias dsñitó de este trápeciq- A--B—O— 
D—será dada al 'solicitante lá ñú-nsura dfc lá 
ñíiffá. El nombre, de lí miña será. "Praga.-< 
PRIMERA” Ernesto Gavenda,. José; G'avenda, ’ 
Oscar Gavenda,- • francisco ; GávendaJ ./Salta,. 
Marzo. 15» de 1954. Téngase por registrádatoá . 
presente. Manifestación, de Descubrimiento, .

-'■'SBÍj . ?-jagá B'iiiw" eí1| '01 

C%25c3%25b3digo.de
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to de Los Andes, presentada por lo1? Srcs. Jo
sé, Ernesto, Oscar y Francisco Gavenda, con 
domicilio en 10 de Octubre N? 38 de esta 
ciudad, y por acompañada lá muestra del mi
neral descubierto. Para notifcaciones en Es
cribanía de Minas desígnese los días jueves 
de cada semana o siguiente hábil en caso d.- 
feriado. Outes. Señor Jefe: Para la inscrip
ción gráfica del punto de extracción de 'a 
muestra, se ha tomado como punto de refe
rencia la intersección ael lado Oeste del cateo 
tramitado en exp. 1620—O-—48— con el umita 
Sud Oeste, del cateo tramitado en exp. 1813 
—G—-51, que a su vez se ubica jiartiendu del 
esquinero Sud de la mina “TALISMAN” exp. 
1414-G-44 y midiendo 2.000 mts. al Oeste y 
1.600 metros aj Norte. Desde este punto de 
referencia se miden 300 metros al Norte y 
120 metros al Oeste. Según estos datos que 
son dados por los solicitantes en escrito de 
fs. 2 y croquis de fs. T y conforme al p.nno 
de Registro Gráfico, el punto d» extracción de 
la muestra.se encuentra dentro del cateo tra- 

•mitado en exp. 1813 G—51—vigente a la fe
cha de presentación de esta solicitud, de pro
piedad . del Sr. José Gavenda dentro de un

_____________6) 22¡S al 4|4|57.

N? 15273 — REF: Expíe. 2714(56.— COMPA
ÑIA ARGENTINA DÉ ÓErAs s. 0. p|§9=-2. ' 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se-hace saber que' lá Compañía Argen
tina de. Gbras tíeiié solicitado ótorgamiéntó de 
cóiicésión de agua pública para irrigar cóh Uil 
caudal de 367,5 l|segundo a derivar del Río 
Bermejo por cáiiálés .a- coüStrUif y coil caráe- 

< tei1 temporaí-evéntuai, 700 lías, dél inmueble 
“Era&cíón de la- Einca Agüae .gigueas’*, pfttas’

• radio de 10 kilómetros se encuentran registre 
das las minas ''TALISMAN” “ANGELICA” Y 
“NEILLY” EiXPS. Nros. 1414— G—44—1905—G— 
52— y 1904—G>—52— respectivamente, tratán
dose por lo tanto de un descubrimiento de 
“Depósito conocido”. En el libro correspon
diente de esta sección-ha quedado registrada 
la presente manifestación- da descubrimiento 
bajo el número de orden. Se acompaña- cro
quis concordante con la ubicación efectuada 
f-.n el plano minero. Pabló Arturo GuzmAn. - 
REGISTRO GRAFICO: junio 9)955.— Señor 
Delegado: Francisco Uriburíi Michel, por don 
José, Oscar, Ernesto y Francisco Gavenda en el 
presente Exp. 100.561 de “Praga Primera” a 
V. S. digo: En nombre de mis representados 
manifiesto conformidad con lá ubicación dada 
en el informe de fs. 6 y croquis de fs. 5 íf. 
Uriburu Michel — Salta, Febrero 14 de 1957. 
Regístrese en Protocolo de Minas (art. 118 del 
Código de Minería-), pubiíquese el Registro en 
el Boletín Oficia] por tres veces en el termi
nó dé quince .días y fíjese cartel aviso en laa 
puertas de la Escribaira de Minas (art. 1*9  
ídem) llamando por . sesenta días (art. 181 
odem) a quiénes se -consideren con derecho a 
deducir oposiciones. — Notlfíquesa al intere
sado al Sr. Fiscal de Estado, repóngase y és
tese el peticionante a lo establecido por el 
Art. 14 de la .Ley N» 273. — Outes. — Salta 
... del957. — LUIS VICTOR OÜTÉS.

£) '3, io y 23(4(57.

r N’ 15282 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEÓ DE SUSTANCIAS DÉ PRIMERA Y

- SEGUNDA CATEGORIA EN ÉL DÉPARTA-
- MENTO DE “SANTA VÍOTÓRtA” PRESEN

TADA POR EL SEÑOR ARiSTÓBÜLO Wa-
. YAR: EL DIA VEINTE Y NUEVE DÉ AGOS

TO DE 1955, HORAS ONCE Y TREINTA MI
NUTOS: EN■ EXPEDIENTÉ N<? 62.2Ü6-W- Lá 
Autoridad Minera Nacional, hace saber por 
diez dias al efecto de que dentro de veinte 
días contados inmediatamente después de di
chos diez días, comparezcan a deducirlo todos 
los que con algún derecho se creyeren respec
to de dicha- solicitud.— La zona solicitada’ ha 

’ quedado registrada en la siguiente forma: Se
ñor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la zona 
Solicitada para cateo en el presente expediente 
para lo cual se ha tomado como punto de re
ferencia, que a- su vez es el puntó de partida, 
el centro del pueblo Mecoyíta y Se midieron 

,desde aquí 2.000 metros al Este, 9.000 metros 
. ftl Sud, 4.0OÓ metros al Oeste, 5.000 metros al 

Norte, y por último 2.000 metros al Éste para 
cerrar así el perímetro de la-superficie solici- 

.. tada, —Según estos datos que son dados por 
el interesado en croquis dg fs. 1 y escrito de 
fs. 2, y según el plano minero, la Zona Solici
tada sé encuentra libre de otros pedimentos 
mineros, y coihpi'efldida dentro de la Écñá de 
Seguridad (Art. H-a Decreto 14.587)461.— En 
él Libro correspondiente ha Sido ailotáda esta 
Solicitud bajo el húmero de órd&n,— acóiñ- 

paña croquis concordante con la ubicación grá
fica efectuada, croquis del cual se adjunta o- 
tra copia paia ser remitida a la Comisión Nar 
ciom^ de Zonas de Seguridad.— OFICINA DE 
REGISTRO GRAFICO, • agosto -20 de 1956.— 
Héctor H. Elias.— Salta-, Febrero 14(957.— Re
gístrese, pubiíquese, en el BOLETIN OFICIAL 
y 'fíjese cartel aviso en las puertas de Ja Es
cribanía de Minas, de conformidad con lo es- 
tablecidi por el Art. 25 del Código de Minería. 
Notifíqucse, repóngase el papel y resérvese en 
la misma hasta su oportunidad.— .Outes.— Lo 
que se hace saber ,a sus efectos.— Salta» Marzo- 
21 de 1957.' — Luis Víctor Outes. .

e) 25)3 al 5)4)57.

LICITACIONES PUBLICAS

N9 15255 — YACIMIENTOS PETROLIFE- 
ROS FISCALES 

ADMINISTRACION DEL NORTE 
(LICITACION PUBLICA N? 325,57

Por el término de 10 días a contar del día 
20 de Marzo del efe. año, llámase a Licita
ción Pública N? -325,57 para la ’ contratación- 
de la MANO DE OBRA para la ejecución de 
los trabajos de HORMIGON A GRANEL EN 
ZONA NORTE (CAMPAMENTO AGUARAS.', 
POOITOS Y CAMPO DURAN), cuya apertu
ra se efectuará el día. 1? de Abril del cte. 
año a las 11'horas-en la. Oficina de Contratos 
de la Administración del Norte, sita en Cam
pamento Vespucio.

Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o‘ efectuar consultas, pueden dirigir 
se a la Administración citada y a la Repre
sentación Legal, calle Deán Funes 8, Salta. 
Precio dej Pliego $ 40.oo mln. cada uno.

Ing. Armando J. Venturini 
-- Administrador 

_________________________e) 20|3 al'19|4)57

EDICTOS CITATORIOS

»N9 15277 — REF: Expié. 2518(56.— ISIDORO 
BIDONE y otr. s. o. p)99—2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos estaiblec.dos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Isidoro Bidone, Lo
renzo Juan Cartón, Héctor Roberto Gardey, 
Jacobo Lapidus y Pedro Martell, tienen solici 
tado otorgamiento de concesión de agua públi- 

'ca para irrigar 'con un. caudal de 472,5 l|segun- 
do, a derivar del Rio Bermejo por canales a 
construir y con carácter temporal-eventual, 900 
Has. del inmueble “Fracción Finca Denuncia 
Satavla”, catastro N’, 157, ubicado en el De
partamento de Orán.

SALTA, 21 de Marzo de 1957.
ADMINISTRACION- GENERAL DE AGUAS 

e) 22|3 al-4(4(57.

N’ 15276 — RÉF: Expíe. 2Ó92|56.— JACOBO 
LAPIDUS s- o- P|99—2.

EDICTO CITATORIO'
A los éféctos establecidos, por -bl Código de 

Aguas, se hace saber qué Jacobo Lapidus tie
ne. solicitado Otorgamiento dé cóneésión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 4.725 
Ijsegundo a derivar del Río Bermejo (márgen 
izquierda) y coh carácter ■ temporal-eventual, 
9.000 Has. de los inmuebles "Pozo del Mila
gro” y “Palo Santo”, “Algarrobal” y “Carbon- 
cito”, catastros N’s. 643, 644 y 645; respectiva
mente, ubicados en el Departamento’ de San 
Martín.

SALTA, 21 de Marzo de 1957.
ADMINISTRACION GENERAL BE AGUAS

tro N? 1939, .ubicado en el Departamento de 
Orán. ■

SALTA, 21 de Marzo de 1957.
ADiMENISTRACION GENERAL. DE AGUAS

e) 22|3‘al 4|4|5.7.

N’ 15274 — REF: Espte. 14.896,48.— EJER
CITO NACIONAL ARGENTINO s. r. p|96—2. 

EDICTO CITATORIO
• A ios efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que el Ministerio de Ejer 
cito, tiene .solicitado reconocimiento de concé„ 
sión de agua pública para irrigar con un cau
dal. de 157,5 Ijsegundo a derivar del Río Va
queros, 300 Has. del inmueble -‘Campo General 
Belgrano”, catastro N9 2238, ubicado en el. De 
parlamento de La Capital. En> estiaje, tendrá 
derecho a derivar el 50 o[o del caudal total del 
Río Vaqueros.

SALTA, 21 de Marzo de 19-57.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 22(3 al 4|4|57.

SUDIOAL

EDICTOS SUCESORIOS
. N9 15319 EDICTO SUCESORIO:

El Dr. Vicente .Solá, Juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación en lo Ovil y’0o- 

- inercia!; cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de D| Simón Marcar, 
para que dentro -de dicho término hagan va
ler sus derechos.— Secretaría— Salta 21 de 
Marzo de 1957.

Dr. Nicanor -Arana UriofJe — ¿Secretario, 
e) 29|3 al 14|5'j57.

N? 15318 — El Dr. José Arias Almagro, Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación ci 
la y 'emplaza- a herederos y acreedores de Ele
na Altam’rano de Maigua, por el término de 
30 días. Habilítese Feria de Semana Santa-,

SALTA, Marzo 12 de 1957.
Anibaj Urribarri — Secretario Escribano.

e) 29(3 al 14)5)57.

N? 15313 — SUCESORIO: Él Señor Juez de 
l's Instancia y 5? Nominación en lo C'vil y 
Comercial, cita por tremía días a herederos 
y acreedores de Doña Elvira Rascovsky de A" 
bramovich.— Salta, Marzo 11 de 1957.

Santiago. FioriSecretario.
’e) 28)3 al 13) 5 (57 '

N’ 15303 — SUCESORIO: — El Señor Juez de 
1?- Ins. Civil y Comercial, 5‘-x Nom’nación. 
declara abierto el juicio sucesorio de RAUL 
SALVADOR ARGAÑARAS, y cita y emplaza 
por el término de treinta dias a herederos y 
acreedores. Salta,- Febrero 25 de 1957.

Santiago. Fiori, Secretario.
é) 26(3 al 9(5(57

N9 15302 =» Él Juez dé Quinta Nommación 
Civil y Oomércíal, cita y ehip1aza por trein
ta días, a héredei-os y acreedores de Felisa 
Romero de Villagráii y de Elvira Vinagran.

Salta, Marzo 19 de 1957.
Santiago,Fiori, Secretario,

e) 26(31 a'-3i57

' N« 15.301 — SUCESORIO: — El Juez ue 
Primera Instancia en 10 C’vil y Comercial, Se
gunda Nominación, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de don JUAN LAM
BERTO para que hagan valer sus ’ derechos.— 
ANÍBAL URRIBARRI, Secretario, — Salta, 
22 dé Marzo de 1967.

B) 26(3 al 9(5(67

N4 1530Ü «= SUCESORIO! El Dr. Vicente 
Solá, Juez dé Primera Instancia, Primera No
minación ell .10 Civil y Comercial, cita y em
plaza' por treinta -días a los herederos y aereé 
dores dé don Juan Alberto Arias Uriburu, para 
que hagan valer^sus derechos, Secretario;

muestra.se
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marzo 20 de 4957. — Nicanor Arana Urioste,. 
•Secretario. . .. • •

e) 26|3 al 9¡5|57

N? 15293 — SUCESORIO: Si. Juez Civil/? 
Comercial de Primera Nominación, cita y em 
plaza por treinta días herederos y acreedores 
de don SANTIAGO ANTONIO TORRES. — 
Salta, Marzo 25 de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.- 

" e) '26(3 al 9(5(57

N? 15292 ’ — SUCESORIO: — gr. Juez; Ci
vil y Comercial Primera Nominación, cita y 
emplaza treinta días herederos y acreedores 
de don LUIS TALLO. Salta, Marzo 25 dle 
1957.— Dr'. Nicanor Arana Urioste, Secretario.

e) 26|3 al 9,5,57

N’ 15289 —
—El Juez Quinta Nominación Civil cita y 

emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de Alfonsina Flores de 'Soto. ,

Salta, -22 de marzo de 1957.
Santiago-A. Fiori — Secretario.
• e) 25(8 al 8'5|57. •

N? 15285 —
- —El Juez-de-primera Instancia, Quinta No
minación Civil y Comercia-i; Dr. Daniel Ove
jero Sola, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Berta Agustina ’ Pipino o Berta 
Pinino de Larrán.

Salta,' octubre de 1956
SANTIAGO FIORI.

e) 25[3 al .8(5(57

. N’ 15278 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de D Instancia y .2?- Nominación 

Cirvil y Comercial, cita y emplaza, por treinta 
.'días, a herederos y acreedores de- Manuela Apa 
ricio de Palavecino.— Salta, 17 de Marzo de 
195,7. .
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 
_______________ . e) 22 ¡3 al 7|5|57.________  

15253 — JUICIO -SUCESORIO/
. ■ Josél .'Angel, Cejas, Juez dé Paz Propietario de 
La Viña, cita y emplaza por treinta días..a 
herederos -y acreedores de los extintos don Juan 
de Dios. Barreras,. Doña..Juana. Barrionue.v.o_.de 
Barrera en Primeras nupcias y de Mendoza en 
segundas-nupcias y de don José--Victorino PláJ 
cido Mendoza, bajo apercibimiento Legal. La Vi 
ña, Marzo 9 de 1957.
José Angel Cejas — Juez de Paz .Propietario 

e) -1B|3 al l’|4|57 • - •

N? 15247 —EDICTOS '' ’ ‘ '
Angel J. Vidal, Juez d¿ Cuarta Nominación 

. en lo Civil y.Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a'hérederps y,acreedores de Feli
pe Caro, para que dentro de dicho término ha
gan vale!’ sus derechos.

Salta, 8 de marzo de 1957. 
Dr. S. Ernesto Yazlle 

(Secretario
e) 19|3 al 2|5|S7. ...................

N9 ,15246 “ El Séñor Juez de 19- instancia- y 
2da. Nominación en lo Civil y Comercial comu- 

' ñica que se ha presentado el señor José Al
berto- Gómez Rincón solicitando .su -inscripción 

■como martiliero público.-— Secretaría, marzo 14 
de 1957, . .

Aníbal -Urribarri — Escribano Secretario 
e) 19)3 .al 2|5|57

N? 152-44 — El Juez de Quinta Nominación Ci-
• - vil cita y emplaza por treinta dias a herede

ros y acreedores de María de los Angeles Oca
ña de Ramón.

', ’ Salta, 14 de marzo de 1'957.
Dr. Nicanor Araña- Ürioate 

Secretario
■ - - -0) 10|3 -al- 3)515* *7.--- — - '

N? 15243 — EDICTOS. ’ ■'
Adolfo D. Torino,.Jue2 Civil y. Cofiiereíftl dfi

• Primera-Instancia Tercera Nominación. Civil y 
Comercial cita y emplaza durante treinta . días 
a herederos y .acreedores de la sucesión de Ro
berto. Gubert. para que llagan, valer sus dere-

- che?, . . _ _______ .

Lo-que el suscripto escribano Secretario hace 
saber. . ' x

Salta, Marzo 14 de 1957. z
■ AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secretario

> . ■ e) 19)3 al 3|5|57

N? 15242 — EDICTO SUCESpRIO.—
El. Dr. -Vicente Sola Juez de 19 Instancia 1? 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree-. 
dores de don Ricardo Aráoz, para que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos. Se 
creta-ría, Salta 13 dé' Marzo, de 1957. 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.— ' 

e) 18|3 al 30|4|57. .

N9 -15237 — El Juez Tercera Nominación Ci
vil cita por treinta .dias a herederos y acreedo
res' de Flcreniín o Florentino Manianí.

Salta, 14 dé Febrero de 1957, 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

, ' . . . ' • e) 18¡3 al 30)4)57.

N? 15236-— El Juez Tercera Nominación Ci
vil cita y. emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de María del Carmen Tedin 
y José Porfirio Tedín.

Saita^l4 de Marzo de- 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 1813 al 30|4|57.

N9 15223 — Daniel Ovejero Solá, Juez de D 
Instancia 59'Nominación en lo Civil y Comer 
pial, cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y -acreedores de -Segundo Barrera cuyo jui 
cip sucesorio ha sido -.declarado abierto. Salta, 
marzo 1’ 'de 1957.— Santiago Éioi'i-, Secretario.

e) 13)3 al'26) 4157.

N? 15217 — EDICTO: El -Dr. Vicente Sc-lá, 
Juez de 1? Instancia 1«- Nominación en lo -O. 
y. C., cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de • doña Rosario Flores dé He
rrera.

Salta, 11 de marzo de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste - Secretarlo.

e) ■ 1-2(3 ál’-24, í|57.

N9 15212 — SUCESORIO:
El Señor juez de .Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial de Segunda Nominación, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Juarí Carlos Costas.-Habilitase 
Feria de S.emana Santa.,Salta, Marzo- 7 -de 
1957, ANÍBAL URRÍBÁRRI, Escribano secre
tario.—

e) 11)3 al 23)4)57.

-N? 15201 SUCESORIO: —' El señor Juez 
de --l». Instancia en.lo Civil,y. Comercial, 4? 
Nominación Dr Angel, J. Vidal, pita, llama-y 
emplaza por el .término de .treinta días .a 'he
rederos, yucreedores de ALFONSINA FLORES 
der-SOTO. —. Salta, febrero .251954. — Dr. .S. 
ERNESTO YAZLLE, Secretario,

.............  -6)8)3 al 22|4|57.

N9 16200 — EDICTO SUCESORIO: — El 
Dr,. Vicente Bola, Juez de'Primera Instancia 
Primera .Nominación en ,1o Civil y Comercial,. 
cita-y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de. don FRANCISCO STÉKAR (Hi
jo), .par.a ,que-hagan valer sus .derechos..Se
cretaría, Marzo 1 dé 1957. ■ Dr. NICANOR . 
ARANÁ ■ URIOSTE, Secretario.^

e) 8|3 al 22|4|57.
N? .45199' — SUCESORIO; — El Sr.’ Juez 

de 1?-Instancia en lo Civil y Comercial, 4» 
Nominación,-Dr. Angel J. Vidal, cita, llama y 
emplaza por treinta días-' a herederos -y aeree-' 
dores dé JULIO ZAFANA.—-Salta,- 28 de fe
brero de-1057. — Dr. S. ERNESTO YAZLLE, 
Secretario. . '

... - ----------- . .. . .. . 8)3- aí- 2214(67
l i un r Vi i lifr 7.ÍT-'ni. ifin-T wnniiMn.B . ■ i ■. ■ — -n

- -Ñ9 15187. «Í..-É1- señor- Juez; de (Primera Dis
tancia eit lo-.OÍyil..y,ÓomérciaL-primera.Nómina- 
cíóñ, cita y emplaza a herederos y acreedores 

je dqña 9.Je|a’Flores flé Eó*  e( íérmj- 

no de treinta días. Salta, 25 de .febrero dé 
1957. Dr. NICANOR ARANA*  URIOSTE,, Se
cretario.

e) 19|3 al 15(4(57 -

N9 15186 — SUCESORIO: El juez de Pri
mera Instancia en lo Civil, y Comercial, Se- 
—gunda Nominación, cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de don Germán 
Guaymás para que hagan valer sus derechos. 
Salta, 28 de ‘Febrero de 1957. ANIBAL URRI- 
BARRI, “Escribano Secretario.

• ■ ' . e)’ 19|3 al 15|4¡57

N? 15184 —Él. Juez Segunda Nominación Ci
vil cita y emplaza por’ treinta días. a herede
ros y acreedores,-de Milagro Sa-rapura- de Mar
tínez y Rafael Martínez Salta,. 12 de febrero 
de 1957. ANIBAL URRIBARRI, ¡Escribano-Se
cretario.

e) l’|3 al 15)4)57

N? 15183 — El Juez de Quinta Nominación, 
Civil cita por treinta días a herederos y acree
dores de Itoba-1 Galarza, Salta,- 16 dé febrero 
de 1957. SANTIAGO FIORI, Secretario

e) Í9|3 al 15)4)57

N9 15178 — SUCESORIO: 'En el juicio- Su
cesorio de Juan Félix Coíombo, ó Juan Colom 
bo y María Mentasti de Colombo,- el Juez de 
1.9 Instancia y 4*  Nominación .elí lo C.- y .O. 
cita y emplaza por treinta días a todos los que' 
se , consideren interesados, "como- acreedores:- ó 
herederos para que se presenten hacer : valer 
su derechos.- Salta, ‘ febrero 22 de -1-957.
S. Ernesto Yazlle, Secretario.-

e) 28|2 al 15) 4157. ’

N’ 15177 — SUCESORIO: En el juicio su
cesorio de Natividad Estelan de Afranllie, el 
Juez de 1? Instancia y 5*  Nominación en lo Ci 
vil y Comercial, cita por treinta días a/here 
déros y acreedores de ia causante. Salta octu
bre 23 de 1956.
Santiago Fiori, -Secretario.

’ e) 28(2 al 15) 4-167.
N9 15170 — SUCESORIO: —lEl Sr.-Juez de Prí 
mera Instancia -Primera Nominación en lo. Ci-. 
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don. Jacinto Báláe- 
rrama y de doña Laura Díaz de Baíderrama." 

Salta, julio 15 de 1955. ' . -■
É. Giliberti Dorado — Secretario ’ - ■"

e) 27(2 al 11)4(57 < - 
~ N? 15155 — DANIEL OVEJERO SOllAi Júez 
de. Primera Instancia, Quinta Nominación-en’ 
io Civil y Cmneicial, cita y emplaza por el 
término de treinta días a hefedero's, acreedoras 
y legatarios del señor Atilio Alvarez Pillitero.

Salta, 19 de Febrero de 1967. • -
_ _______________ 6) 22(2 al 8( 4 |57.

N 15149 — SucÉSORib.-L Él. señor Juez 
de 19 Instancia 5*  Nominación en lo Civil, ci 
ta y emplaza por, treinta‘días a herederos y 
acreedores de D. Anatollo Córdoba.— Salta, fe 

.brero 18 de 1957.— Santiago Fiori- Secretario.
e) 21(2.al 5| 4-|57.

N’ 15146 — SUCESORIO: Por disposición 
del Señor. Juez en-lo C. y .C. de 39 Nominación 
Doctor Daniel Ovejero ’ Solá, se hace-saber a 
herederos y acreedqr.es, que se ha declarado a» 
bierto el juicio sucesorio de don Roque Díaz. 
Salta, 4 de' febrero de 1957.— Santiago. Fiori.» 

-Secretario. ' •(
é) 21(2 al 5(4167. '

■ N9' 15145 — SUCESORIO! Pot'difl'poslción 
del Señor Juez en lo Civil y .Comercial de 59 
Nominación Doctor Daniel Ovejero Solá, se ha 
óe saber a los herederos y acreedores que aa 

- ha declarado abierto el juicio Sucesorio de don
José Belbrui?B( . . .

Barrionue.v.o_.de
acreedqr.es
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Salta, 6 de Febrero de 1957.— Santiago Fiori.- 
Procuradof .Secretario.

e) 21|2 al 5| 4|57.

N° . 15143 — El Juez en lo Civil y Comercial 
primera '‘instancia segunda Nominación cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Santos Mamaní.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.' 
SALTA, Diciembre 17 de 1956.

e) 19(2 al 4| 4 (57.

N9 15142 — El señor» Juez en lo Civil y CO 
mercial, Primera Instancia Primera Nominación 
de la Provincia, ‘cita por, treinta días a herede 
ros y acreedores de María Sánchez de Lara.

Salta, Diciembre 11 de 1956. 
Dr.'N. Arana Urioste — Secretario

e) 19)2 al 4| 4(57.

N’ 15140 — SUCESORIO.— Juez Primera 
Instancia Civil y Comercial Segunda Nomina 
c'ón-, cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de Elvira Victo 
ría Leonarduzzí de Díaz Frías. ‘

Salta, Febrero 13 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 19|2 al 4| 4157.

N9 15135
SUCESORIO.— Daniel Ovejero Solá, Juez 

de Primera Instancia y Quinta Nominación en 
lo Civil ’y Comercial, cita y emplaza por trein-. 
ta días á herederos y acreedores de Antonia 
Díaz de Ramos.— Salta, febrero 12 de 1957. 
Santiago Flor! — Secretario e) 18¡2 al 3|4¡57,

N? 15129 — SUCESORIO: Adolfo D. Torino 
■Juez de lf. instancia y 39 Nominación Civil y 
Comercial, cita y. emplaza por 30 días .a' liere 
deros y acreedores de Félix Rallin.

Salta,. Febrero 8 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

’ • •' e) 15(2 al 2| 4 (57.

~Ñ9' 15128 — SUCESORIO: E~Juez Civil 5»- 
Nominación Dr. Daniel Ovejero SOlá, cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de don Francisco Sánchez.— Salta, Febrero 
12 de 1957.
Santiago Fiorl — Secretario

a) 15|2 al 2|4|57.

N? 15122 — El Juez de Primera instancia 
Segunda nominación Civil y Comercial de ’a 
Provincia cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Delfín Martínez, Delfín Flores o 

■ Delfín Flores Martínez. Salta, Diciembre 20 
de 1956. — 'ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretarlo,

e) 14—2 ál 1?—4^55 •

. .. testamentarios
’N? 15213 — TESTAMENTARIO:
Vicente Solá, Juez de. Primera Instancia y 

Primera Nominación, Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta .días a herederos y acree
dores de Juana Lindaura' Fernández de, Cenar 
do y en especial a los herederos instituidos por 
testamento, señores Antonio Tránsito Sajama 
y Antenor Cenardo. Salta, Marzo S de 1957, 
NICANOR ARANA URipSTE, Secretario.

1113 al 23|4|57.
■'“'ÑT15123. — TESTAMENTARIO: Por dis
posición del Señor Juez de Primera Instancia 
y-.Quinta Ñóñiiiiáción Civil y Comercial, Dr. 
Daniel Ovejero Solá se hace saber que ha sido 
abierta la BliceSión téStathéiitaria del Reve
rendo Padre Don José TéfféS Piado. ‘ Éti cotí; 
secuencia cítase por treinta días a herederos 
y acreedores del causante y en especial, a IpS 
gres. Defensor do Pobres y Ausentes de esta 

Provincia, en representación de tos polares de 
los departamentos de Cachi,¿ Molinos y la. Po
nía e Uustrfsmao Obispo de Solsona, Provincia 
de Lérida, España, en representación ‘de ’ les 
pobres de dicho lugar; todos los cuales-han 
sido instituidos, como legatarios en el testa
mento del causante; bajo apercibimiento de- 
Ley. Salta, Febrero 13 de 1957.. — SANTIA
GO- FIORL. Secretario.

e) 14—2 al 1’—4rr57.

REMATES JUDICIALES ' ¿

Ni 15332 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EÑ RIO. DE BER

MA — BASE $ 14.G00.— .
EL DIA 16 DE MAYO DÉ 1957 A LAS 18 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes‘'160, 
Ciudad, remataré, con la BASE DE CATOR
CE '• MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL, el inmueble "picado en callé-Ber 
nardo de 'Irigoyen entre las de 9 dé Jülio1 y 
Coronel Tormo' del pueblo .de Rosario tdé. Ber
ma dé esta Provincia, el que mirlé 17;.60‘‘’mtÍs 
de frente por 32.87 mts,-.de-fondo.-Su^rfícto 
881.79 mts.2, limitando al Norf.e_ccn. prdp'íé-. 
dad de Nicasio Vázquez; Este, propiedad de 
los herederos de Francisco Díaz; Oeste -calle 
Bernardo de Irigoyen y Sud con propiedad? d-3 • 
Electo Moreno, según título inscripto ,al-;to
llo 475 asiento 1 del libro 3 de R. I. deyRaga- 
rio de Berma. Nomenclatura Catastral: Par
tida N—383—Sección E—Manzana 12—-.-Par
cela 10— Valor Fiscal $ 14.600.-=- El -gOjri- 
prador entregará en el acto del remate el 
veinte por ciento del precio de venta y ajme.n- 
ta del-mismo, el .saldo una vez aprobadprxel 
remate, por el Sr. Juez de la causa. — Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia' Tercera’No
minación C. y O. en juicio: “DIVISION DÉ 
CONDOMINIO, PAGES, NATAL VS. DORA 
PAGES DE SOLER, MERCEDES PAGÉS 
DE MARINE Y. TERESA PAGES DÉ pLA- 
FÜENTE, EXPTE N9 18297156”, Comisión? -de 
arancej a cargo deí comprador. Edictos, p^r 
30 días en Boletín Oficial y Norte. Habilitada 
la Feria de Semana Santa. — AGUSTIN ‘ES
CALADA YRIONDO, Secretario.

e) 1’14 al • 15'5¡57.¿o

N? 15331 — Por José Alberto cornejo 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

BASE ? 27,400.— ■?““
ÉL DIA 25 DE ABRIL DE 1957 A LAS 18 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes .169, 
Ciudad, remataré, con la BASE de VE1N LI
SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS,AMO
NEDA’NACIONAL, o sean las-dos terceras, par
tes de su avaluación fiscal, el Inmueblb’íijii? 
cado en calle Gral, Alvarado entre las $e’Ee» 
llegrini y Jujuy, señalado con los -Nrós, 
Lu81|83|87, dé esta Ciudad, el _que mide,.'13.—- 
mts. de frente por 33 .p0 mts.' de fondo,’_limíi 
tárido’ ál Norte con calle Gral. Alvarado;, al 
Sud con propiedad de don Vicente M¡azzo;:.3.l 
Este propiedad de don Elíseo F. Cutes y,-^es
te propiedad de doña Inés Ulloa de- JZañibra- 
no, según título registrado al folio 467 asien
to 9 dej libro 42 R. I. Capital. Nomenclatura 
Catastral: Partida N— 2740—Sección E— ¿Man
zana 13— Paréela 32— Valor Fiscal:, .-‘ar.-..
$ 41.100.— El comprador entregará en el ac
to del remate el veinte por ciento del preció 
de, venta y a cuenta del mismo, el saldó ;Juna 
vez aprobada la subasta por el Sr. Juez.-de 
.la Causa. Ordena Sr, Juez de Primera. Jnstáii- 
ela Cuarta Nominación C. y C.‘ en juicio": 
'■EJECUCION HIPOTECARIA — ELLER7' FE- 
DÉRICÓ VS. GERARDO CAYETANO, '-JOSÉ 
LUIS Y ALBERTO JESUS SAR'ilÑI. E5ÍPTÉ. 
N9 21.156(56”. Comisión de Arancel a cargó 
áel comprador. Edictos por 15 díds efi'Bototíti 
Oficial y Noi'te, Habilitada la Fefia de feédiá- 
na Santa. ' , ‘S;?’.

- e) i?|4 al 23.(4157

.  - ■ BOLETIN OFICML ■

N9 15330 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL ’— CAMION “DODGE” V'CALDE- ’

. , RA — SIÑ BASE
EL DIA 12 DE ABRIL DE 1957 A LAS 18 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes iü:-;, 
' Ciudad, remataré SIN B ASEi DINERO DE 
CONTADO, Un camión marca ,‘ DCDGE’, .rao 
délo -1940, motor N1-' 9320355 —'patenta 2967, 
el que se encuentra eñ poder del .depositario 
judíela] Sr. Dante Rossettó, domiciliado eii 
Avda.. Belgrano N? 349 — Ciudad, donde pue 
de ser revisado por loé interesados y Una cal
dera 'vertical de alta presión, a leña de diez 
atmósferas, en buen estado de ‘ conservación y 
funcionamiento, la que se encuentra en poder 
del depositario, judicial Sr. Francisco Manuel

■ Alberto Coll, domiciliado en Urquifea N? b'JG,. 
Ciudad, donde puede Ser revisada -por los in- 

~ teresados. Ordena Sr. Juez de Primera Instan ■ 
eia Quinta Nominación C. y O. en juicio: 
"EJECUTIVO - — ' CABANILLAS, GLÓRL\ 
URRESTARAZU DE; VS. .JOSÉ COLL S; R.
L. EXPTE. N? 781(56”. Comisión de Arancel, a • 
cargo del comprador.' Edictog_.p'or 5 días en 
Boletín Oficial y Norte. SANTIAGO EIÓRÍ, 
Secretario'.' ...

e) I9 al 514157.

- -N9' 15321 -r Por; ARMANDO G. ORCE 
... .JUDICIAL

. EL DIA .VIERNES 12 DE ABRIL Dé 1957, 
a las 11 hs. en Buenos A¡res 57, remataré feuñ . 
BASE de $ 4.500.— (Cuatro mil qu.nientós pe
sos Moneda Nacional) Una1 garlopa "cepillado
ra marca 8. -P; N? GIORGffO Ñ9 270369 de 5 
H. 3?. Corriente Alternada.. ..... .

‘ Una sierra sin fin marca LECTONIA J.- A. 
Nv 3,: con volante de 9J. ctms. accionado tpor 
inótor eléctrico Blirte N’ D. de ó H, P. coirien- 
te alternada.— Éxhibición^domicilio del deudor: 
Pellegrini 598. Informes Buenos -Aires -57, Or
den Sr. Juez, de. Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial Segunda Nominación en el .juicio: 
“Ejecución Prendaria Banco de Préstamos y 
Asistencia Social vs-. José H.‘.Caro”.- Expte- NJ 
20944|53. R ' ■

■. Seña 25% a cuenta del valor de Venta.—■ Co-s 
.misión de Arancel a cargo del comprador, ' 

; ‘ e) 29(3 ,al 2¡4|57‘ . ■-- ‘

."; n9 15315 7 .Francisco,.?' aLVabéz -?
• . judicial Sin base’ .

Él día 3"de abril p. a lia-., 17, en España Í77, 
. ppr orden Tribunal del Trabajo, en juicio, “co 
bro’ de salarios, - indemnización por accidente 
etc..López. Carlos builio v.-Salomón-Bass,-reniata 
ré al mejor postor, Una Sierra Sin Fin-con mo 
‘tor ~eléctrico marca caeba N’ 9637’: Una-Sierra 

’‘Circular con • disco dé 0.15 m.'más o meiiós 
de"diá!métro, “y‘ motor eléctrico marca-cóñftrien 
tal‘cáín N9-574372. Una 'máquina cepilladora 
marca maquimet N? 6450_,c¡mótor eléctrico N9 
28223, qué se encuentran bajó’ depósito iñ e1 
domicilio del embargado callé Riója N? 466 de 
esta ciudad donde .pueden ser ‘visitados. Comí-’. . 

B sión a cargo del comprador. • .
. ' SALTA, Marzo 27 dé 1957.. ....

. 6) 28|3 áí 3|4■ ••

...- .N«,Ü§3Í4'Por MIGUEL A. GALLO
.=• .1 • CASTELLANOS
Judicial — Vitrinas y estantería — Sin Basé/ 

El .12 de Abril de 1957,' ’á horas 18, en mi 
escritoria.de Avda. Sarmiento 548, Ciudad, re- 

-mataré "Sin Base:! los'‘s’gúi'éñtég'b’iéñés "mué 
■‘b’leS': Una*vitrina-de. 0.80 mts. alto por’ü.b'U 
"¿ñcho y 1.50 largó;’ Una Vitrina dé? 0,80 mts. 
*'alto¿ por 0.60-anchó y 0.80 largo; Una vitri
na de 0.50 mts. ancho, por 0.80 altó y 2. mts. 
largo; Una .vUrina de 1 mis.'largó, por 0.00 
ancho y' í.’mt. ‘alto; Una vitrina de 2 mts. lar 
go, por 0:50 ¿fichó y‘(1.80 alto, y 15 mts. están 

_taía. madera de 2.50 mts, largo por. 0,60. ancho, 
"puclíeñdó- revisar los interesados estos bienes 
. en -.el -domicilie del depositario judicial. don 
‘ Néptalí -SátlZj Sitó . en Salvador JMazza, eS« 
••fepóftós,'. bptó.’- San Martín.— Ordeña EXema. 
'.üí paz. Letrada de lá Pvciá,, Seo. N« 1, por 

.‘Exhorto de' Sr. Juez Nacional de Paz. Ñ9 4 de 
lá C. Federal. en. juicio Majdatopy A„ ..A,

escritoria.de
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c|Sanz, Néjida R. de- Ordinario.— En el acto 
del remata 30% seña* 1 a eta. precio de compra. 
Comisión arancel a ’ cargo ^comprador. — 
Publicación edictos 8 días en diario Norte y 
Boletín Oficial.— Miguel A. Gallo Castellanos- 
Martiliero- Tel. 5076.

N? 15257 — Por: MIGUEL O. TARTALOS 
JUDICIAL — UN HERMOSO LOTE DE.-TE
RRENO EN ESTA CIUDAD.

El día 10 de abril de 1957 a hs. 18 en m’ es
critorio, calle Santiago de¡ Estero N’ 418, re
mataré con base de $ 11.466.66 m(n. equiva
lente a las dos terceras partes de la avalua
ción fiscal. Un lote de terreno ubicado, en és
ta Ciudad calle Belgrano entre Junín y Peder 
ñera con las siguientes medidas 10-.63 de fren
te 14.45 cífrente por 77.48 y 77.11 fondo, super
ficie 769.03 mts2. títulos inscriptos a folio 207> 
asiento 1 del libro 141 de R. I. de la Capital Oa • 
tastro 25329 sección “G” ihanzána 111- parcela
1 d. En el-acto del refríate él-30% como seña y ' 
a cuenta de' precio. Comisión de 'arancel a 
cargo del comprador. Ordena señor Juez en Ib 
Civil y Comercial quinta Nominación Juicio 
“Etnbargo Preventivo Renta, María Trinidad^ 
García Vs. D’Angélis Humberto. Expedienta 
Ñ’ 282(56. Edictos Boletín Oficial y Norte'pof 
15 días.

Migúel 6, Tártalos — Martillei’O Público 
é) 20(3 al 10|4|6?.

e) 28'¡3 al 8| 4 (57.

N? 15309 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — VARIOS INMUEBLES — ■ 

BASE $ 38.475.—
EL DIA 24 DJiJ, ABRIL DE 1057 A LAS 18 

HORAS) en mi 'escritorio: Deán Funes N’ lt>9
— Ciudad, remataré, con la BASE DE TREIN
TA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SE
TENTA Y CINCO PESOS MONEDA NACIO
NAL, los inmuebles que se mencionan a con-

»tinuación:
a) Inmueble sobre calle República de Siria 

i .'intes Rondeau) entre la de Belgrano y Es
paña, señalado como lote N? 23 del plano N» 
603, c|extensión de 8.50 mts. de frente por 
27.80 mts. de fondo. Superficie 236.30 mis. 2., 
,fmitando al Norte lote 24; al Sud lote 22;
а. Este fondos del lote 20 y Oeste calle Re
pública de Siria, según título registrado al fo 
lio'49 asiento 1 del libro 90 R. I. Capital.

b) Inmueble sobre calle Leguizamón entra 
las_. de Alvear y Bolívar, señalado como lote 
N? 3, ej que mide. 9 mts. de frente por 36 mts. 
de fondo. Superficie 324. mts.2., limitando al 
Norte y Oeste lotes 34 y 4, que son o fueron 
de doña Carmen Zerda de Alvarado y otras: 
al Este lote 2 de Lucinda Cavila y al Sud 
rail? Leguizamón, según título registrado al 
186 asiento 4 del libro 13 R. I. Capital.

c) Dos'lotes de terrenos unidos entre si en 
ralle Maipú entre Leguizamón y Rivadavia, 
Señalados con los Nros. 70 y 71 del plano N5
1 del Registro, midiendo cada lote una exten
sión de 11 mts. de frente por 43.50 mts. de 
fondo, haciendo una superficie total de £57 
mts.- 2., limitando al Norte lote 72; al Sud 
lote 6?; al Este lote 74 y al Oeste calle Mai
pú .según título registrado al folio 85 asiento
2 del libro 24 R. I. Capital. La Nomenclatura 
Catastral de los inmuebles citados es respec
tivamente la'siguiente: Partidas 10.976 —- 
7806 — 6258 y .12.181— Secciones G— Manza 
ñas 113a— 74b y 76— Parcelas 13 -9—25 y .26
— Valores Fiscales § 6.300.— ■ $ 8.100.— $

б. 100.— y $ 5.000.— El comprador entrega
rá en el,acto de la subasta -el veinte por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo, 
el saldo una vez aprobado ej remate por el Sr. 
Juez de la causa. — Ordena Sr. Juez de Pri
mera Instancia 'Cuarta Nominación C. y C, 
en juicio: EJECUCION HIPOTECARIA — 
LAJAD, MANUEL LUIS VS. MARINARO, 
DOMINGO, EXPIE. N° 18.023(53”. — Comi
sión de arancel a cargo del comprador, — 
Edictos por 15 días en diarios Boletín Oficial 
y .Norte. Habilitada la Feria de Semana San
ta.

• ' ■ 6) 27|3 al 16(4(57.

N? 15308, — Por ARISTOBULO CARRAL 
Judicial —Inmueble en Metan — Con Basa

EL DIA VIERNES 17 DE MAYO DE 1957, 
A LAS 17 HORAS en mi escritorio: Deán Rui
nes N9 960 de esta ciudad, venderé en subasta 
pública y ap mejor postor dos propiedades 
contiguas, con todo'lo edificado, clavado, pian 
tado y adherido al sueldo, ubicadas en la elu-' 
dad de Metan e individualizadas como sigue: 
Dos lotes de terrenos designados con los Nf 
11 y 12, con una extensión de 12.99 mts. de 
frente por 64.95 mts. de fondo," cade uno de 
'los lotes. — NOMENCLATURA CATASTRAL: 
Partidas N? 704 ,y 705 — Seción B— Manzana 
93 — Parcelas 22 y 23. — TITULOS: registra
dos a folio 157 —i -asiento 2 del libro 1 R. I. 
Metan. — BASES DE' VENTA: equivalentes 
a las 2|3 partes de la valuación fiscal o sea 
-$ 22.400.— y $ 14.466.66 mjn. respectivamente

Publicación edictos por treinta días Bole
tín-Oficial y Diario Norte. — Seña de prác
tica. —. Comisión cargo comprador.

JUICIO: “Ejéc. Vía Apremio — Banco
jpróataw y A- sodiíii c|gaavedj,'á Jumj. •

Exp. N? 19.111(54”. Habilitación Feria Se-- 
mana Santa..

JUZGADO: l^ Instancia en lo Civil y Comer 
cial — 4» Nominación.— Salla, Marzo 21 de 
1957. • ’ '

e) 27|3 al. 10)5(57

N? 15305 — Por ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Acoplado para Camión o Tractor— 

SIN BASE
EL DIA MARTES 9 DE ABRIL DE' 1957, 

A LAS 18 HORAS, en mi escritorio. Dtán Fu
nes N9 960 Ciudad, venderé sin base y al me
jor postor, un acoplado de cuatro ruedas para 
camión o tractor para cinco toneladas, mares. 
“Fantar”, usado, equipado con ruedas "de hie
rro1 revestidas en caucho, el que se ene uenti a 
en poder del depositario judicial, Sra. Camila 
Pérez de Poggio, con domicilio en la. finca 
“Lapachal” o “Palma Sola”, ubicada en el 
Distrito de Ramaditas, Departamento de Orán 
— Peía, de Salta, donde puede revisarse. — 
Publicación edictos por ocho dias Boletín Ofi
cial y Diario Norte. Seña de práctica — Co
misión cargo comprador.

JUICIO: “Emb. Prev. López Ernesto ciPugglo,- 
Camila Pérez de.— Expte. N? 32.807¡53.

JUZGADO: 19 Instancia en lo Civil y Co
mercial.— I® Nominación.

Salta, Marzo 26 de 1957,
e) 26(3 ai 4(4 57

N? 15304 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE -r- BASE $ 32.KU.-

EL DIA 23 DE ABRIL DE .1957 A LAS 18 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 — 
Ciudad, remataré, con la BASE.DE TREINTA 
Y DOS MIL CIEN PESOS MONEDA NACIO 
NAL, el inmueble ubicado en calle 12 de Oc
tubre entre las de Vicente López y. Puey.veüóu 
é individualizado como lote N? 15 fracción a 
Manzana 57 de la Segunda Sección dé la Ca
pital, el que mide 11.50 mts. de frente por 
28,74 mts. en su costado Oeste y 28.76 en su 
costado Éste, lo que hace una superficie de 
330.62 mts. 2., .limitando al Norte cañe 12 ■ de 
Octubre; al Este lote 16; al Sud en su mayor 
parte con los fondos del lote 7 y en una pe
queña porción con los del lote 8 y al Oeste 
con el lote 14, según título registrado a¡ folio 
356 asiento 1 del libro 69 R. I. Capital. No
menclatura ■ Catastral; Partida 15.280 — Sec
ción B— Manzana 22a — Parcela 15.— Valor 

-fiscal $29.400.— Se. hace constar que la pro
piedad reconoce una ' hipoteca a favor del. 
Banco Hipotecario Nacional, la que se encuen 
era inscripta al folio 158 asiento 4 del libro 
69 por la cantidad de $ 22.000.— y que la pre
sente ejecución es por la suma de $ 10.100.-- 
E1 comprador entregará en el acto de la su
basta el veinte por ciento del precio de Venta 
y a cuenta del mismo, ei saldo una vez apro» 
bado el remáte por e¡ Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia lacera 
Nominación O. y O. en juicio: “EJECUCION 
HIPOTECARIA — MASRI, LIAN Vs FRAN
CISCO ANTONIO CALI i JOLO, ÉXPTE. N’ 
17.416(55”. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 15 días en Boletín 
Oficial y Norte. Habilitada la Feria de Sema
na Santa.
AGUSTIN ESCALADA TRIOME O, Secretario.

e) 26(3- al 15'4 57

N? 15287 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — CAMIONETA —— SIN BASE 

—‘EL DIA 3 DE ABRIL DE 1957 A LAS 18.
HORAS, en mi escritorio; Deán Funes 169- 
CiUdad, remataré, sin base, una camioneta mar 
ca “RUGBY”, modelo 1929, motor N? 552.496, la 
que se encuentra en' poder del depositario ju
dicial Sr. Manuel Martín Aguirre, domiciliado 
en calle General Güemes 421 de esta Ciudad, 
donde puede' ser revisada por los interesados.— 
El comprador entregará en el acto del-remate 
el treinta por. ciento del- precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada 
la Subasta pof el Sí. Juez de la Caüsá.- Ordena 
Sr. JueZ.de Primera -Instancia Quinta Nomi
nación 0, y 0. eft juicio: “Ejecutivo — Dan*  
túl’i Xutaán > Mu.fl.oz, Jíilaijo, NM67| 

56". Comisión de arancel a cargo del- compra
dor.— Edictos por 8 días en diarios Boletín 
Oficial y Foro Salteño y dos veces en El In
transigente.

e) 25(3 al 3|4[57

■ N? 15281 — Por: JORGE RAUL DEOAVI — 
JUDICIAL.
' El día 3 de Abril de 1957, a las 10.30 horas, 
en Urquiza 325, remataré con la . BASE DE 
§ 14.000.— m|n., equivalentes al monto del eré 
dito prendario, una máquina fresadora alema
na- marca Schw.artz, con mesa de 1000 mm. 
por 200 mm. y movimiento automático de 450 
mm., norte transversal de 250 mm., norte ver
tical de 350 mm. Husillo velocidad de 50 a 500 
R. P. M., con motor de 1(2 HP. trifásico’220| 
380 WS. y accesorios: tres ejes porta fresas, 
con aparato-divisor de 100 mm., entre puntos 
de altura, con engranaje y cabezal para fre
sar vertical y tres juegos de pesas de módulos 
1,25; 1,5 y 1,75 con ocho pares cada uno. En 
razón de que el bien precedentemente descrip- 
to carece de número de fábrica, en el con... 
trato de prenda con registro se le ha asignado 
el N» 13015. La referida máquina puede verse 
en Bs. Aires N? 57(61. -

En el acto del remate el 30 o|o del precio 
como seña y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel por' cuenta del comprador.

Ordena Sr. Juez O. O. de 1? Inst. y 59 Nom. 
en autos "‘.‘Ejec. Pren. Bco. .de Préstamos y A. 
Social vs. José E. Elias”.—: Edictos por 8 días 
en BOLETIN OFICIAL y Norte. .
JORGE RAUL DEOAVI, Martiliero.'

s) 22|3 al 2(4(57.

N? 15273 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIU ' 
DAD. — Caseros 1051(57 BASE $ 41.000.—'

El día 12 de Abril de 1957 a las 17 horas
en. el escritorio Buenos Aires. 12 —Ciudad— 

remataré ccn la BASE de CUARENTA Y UN 
MIL PESOS M|N., el terreno con casa ubica
do en esta ciudad, calle_ Cageros 1051157, entre 
Jujuy y Arenales, con extensión de 12 mts. 91 
ctms. de frente por 14 mts. 2 ctms. en su con
trafrente, 78 mts. 82 ctms. - dé fondo én su la
do Este y 77 mts. 44 ctms. de fondo en su 
lado Oeste, o sea una superficie de 1.400 mts.
50. dmts.2., limitando: Norte, calle Caseros; - 
Sud, propiedad de Rita S. de -Aráoz y otros; - 
Esté, prop'edad de Abraham Varad y Oeste, 1 
propiedad ’de Virginia O. López? Título: folio 
315 y '316, asientos 2 y 3 libro 114 R. I. Capital. . 
Nomenclatura catastral: Partida 4752, Parcela .
29, manzana 5, Sección B., Circunscripción I. 
En el acto el comprador .abonará el 3Q o|o co„ 
mo seña y a cuenta del precio. Ordena Sr, 
Juez de 19 Instancia 19 Nominación O. .y O. 
Autos; ‘Ejecutivo — Mercedes Genoveva Sáh 
Roqus vs. Centro de Peluqueros y Peinadores 
de Salta, Comisión de’ arancel a cargo del com 
prador. Edictos por 15 -días én BOLETIN OFI
CIAL y Norte. Se entrega la casa desocupada.

e) 22(3 al-10(4(57.

BASE.DE
JueZ.de
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N? 15190’POR: ARTURO SALVATIERRA
: JUDICIAL - CAMPO EN" ORAN - BASE $ 

. _ 75.800.-m|n. • ’ ■
El día 29 dé Abril de 1957, a las TI horas,, 

'■en el-.escritorio sito en calle'Buenos Aires 12 • 
' ' de esta ciudad, remataré con la base de SE-. 

l.TENTA Y CIÑCO MIL OCHOCIENTOS PE- 
SOS MONEDA NACIONAL, equivalentes a

, las idos-terceras partes de.su valuación fiscal, 
una fracción de, campo conocida con el nqm- 

’ . bré de “Lote número cinco”; de las 86 leguas 
ubicado en los'departamentos de Anta; Riva- 
daviá y Orán,' teniendo dicho lote N’ 5 una, 

. superficie de 11.948 hs., 52 áreas 94 centiáreas 
comprendidas dentro de los siguientes limites.

. Norte,. lote número 3; Sud, Estancia Hueso 
. -de Suri; de Rafael Zigarán; Este, con el lote 

número 6 y al Oeste, con el lote número 4.- 
'' "En el acto del remate el comprador deberá a- 

bonarel 20 .% como seña y a cuenta de la ven
ta.-Título: Folio 186, asiento 15 del libro 25 R. 
I. Órán.- Nomenclatura Catastral: Partida 188.-

- , Ordeha_ Sr. Juez de i’ Instancia 3? Nominación
>• C. y O. en .autos: “Ejecución Hipotecaria Fran

cisco Juncosa Domenech vs. Dionisio Medrano
■ Ortiz”.- Comisión a cargo dei ccmprador.- 

Edictos por 30 días, en Boletín Oficial y Norte. 
Con habilitación de feria e) 6¡3 al 16|4|57

Salta,’í? de áértl de 195 l

.forma la-'cabe era de los rastrojos, dé ciento 
trece metros cincuenta centímetros más o-me
nos y - a<l Oeste 157 metros más- o minos, con 
un fondá de 605-metros.— Título; 'folio .25, 
asiento 23, libro D. de títulos Guachipas.— Par 
tida 222— El comprador abonará el 40% co
mo seña y a cuenta del' precio.— ordena Ex- 

-celentifeima. Cámara dé Paz Letrada. (Secretaria 
2) en juicio: ‘Ejecutivo Julio Tilca vs. Tomás 
López".'Comisión a cargo del comprador.— E- 
dictos por 30 días en Boletín Oficial y Fóro 
Salteñp.

e) 14|2 al 1| 4'157.

CITACIONES A JUICIO:' ■

N’ 15334 — EDICTO; — Angel J. V-dal, 
Juez de 4ta. Nom. C.v. y Com. en autos: .'Aje 
cución Prendaria — BANCO PROVINCIAL 
DE SALTA vs. RAFAEL QELFxN CHALASE", 
cita al demandado para que comparezua a es
tar en juicio por edictos que se publicarán en 
el “Boletín Oficial” y “Foro Salterio” por el 
término de veinte días bajo apercibimiento de 
ley. — Habilítase la Feria de Enero; Salta, 
Diciembre 26 de 1956. S. Ernesto Yazlle. Se
cretario.

Salta, 27 de Marzo de 1.9-57.
e) V al 30K&7.

N? 15299 —CITACION A JUICIO: El Dr 
Angel J. Vidal, Juez de 1’ Instancia Civil y 
Comercial 4!> Nominación, en juicio “Ordinario; 
Abraham Simón vs. Urlburp, Dcleonardis y- 
Cía.", Exte. NV-20.663Í56, c.ta por vJnte v-'ces, 
a los demandados Uriburu, Deleonáidís y Cía." 
para que comparezcan a estar derecho, bajo 
apercibimiento de nombra; sel.es ¡defensor al 
Señor Defensor Oficial.— S. Ernesto Yaznc. 
Secretario. Salta, 20 de marzo de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle '— Secretario, 
ej . 26‘,J al 24|4i57.

N?. 15298 — CÍTACíON A- JUICIO: El Dr. 
José- Ricardo Vidal. Fr.as, Vocal de la Exma. 
Cámara de Paz Letrada, en juicio •‘Ordinan1-’; 
Freille Hnos. SRL. c|Sucesoras de don Antonio 
D.ab: Yamal, Henaine y Adela Díab”, Expíe. 
N? 6435,1957, notifica de • la demanda instau
rada, a las demandadas Yamal, Hena ne y Alela 
Diab, mediante los presentes edictos, bajo aper 
clbimiento legal.— Salta, 25' de marzo de ll-5<. 
Gustavo A. Gudiño Secretario.

. Ñ« 151íl|15205 — Por: MARTIN LEGUIZA- 
: MOÑ. — :JÜDICIAL — Finca San Felipe o San
• _ \ Nicolás, Dpto. dé Cli'coana, BASE $ 412.500.— 

- El 30da abril p. a Jas 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 venderé con la base de Cua
trocientos doce-mil quinientos pesos la propie
dad denominada' San Felipe o San Nicolás, u- 
bicada en El Tipa!, Departamento de Ohicoa- 

■na con una superficie de ciento sesenta y cua
tro hectáreas, noventa .y cuatro aregs, ochenta

- ’ y. nuevd’ metros, cuarenta -y siete decímetros
■ euadrado's, comprendida dentro de los siguien

tes Limites generales: Norte, propiedad de Ig
nacio Guanuco y Ambrosia O. de Guanuco; La

’ Isla de Suc, Alberto Colina y Río Bulares; Sud 
propiedad de Ignacio Guanuco, Campo Alegre 
dé Natalia’ y Marcelino Gutiérrez; Este, finca 
Santa Rita de Luis D”. Andrea y al Oeste pro
piedad de Pedro Guanuco, Ambrosia de Guana
co, camino de Santa Rosa al Pedregal y con 

■ ■ las propiedades Campo Alegre y la Isla.— En el 
acto del rematé veinte por ciento del precio de 

, venta' y á cuenta del mismo -Comisión de a- 
rañcel a cargo del comprador.— Ordena Juez 
de Primera Instancia Quinta Nominación.— Jui

■ cío Ejecución hipotecaria Ernesto T. Becker vs.
1 Normando Zúñiga.

Foro Sálteño, BOLETIN OFICIAL Tribuno 5 
veces e) 27|2 al 29|4¡57.

’ NV 15125 — Por: ARTURO SALVATIERRA
. -JUDICIAL — BASE $ 444.44 M|N.-

■ . El día dos de Abril de 1957, a las 18 horas
en eí escritorio sito en calle Deán Fuñéis 167- 
Ciudád, remataré con la base de cuatrocientos 

. cuarenta y cuatro pesos con cuarenta y eua-
■ tro centavos Moneda Nacional, ó sean las dos

. terceras -paites de sü Valuación fiscal, los de-
. -reohos y accfóhfiS ñUg le corresponden al eje

• catado, de una quinta parte pro-índivisá, en 
el inmueble denominado San Pedro de Oorta-

.. lésr.úfoicádo en el Departamento de Guach'.pas 
partido dé Acosta, teniendo dicha propiedad los 

. siguientes límites ell SU parte de serranía: Ñor. 
te, con la fracción de Herminia Gutiérrez de 
Zapana; Sud, con lá de Eulogio Cruz; Este pro 
piedad de Ambrosio Burgos, Benjamín López y 

"Luis B.eltfári y Oeste, con el río Grande, y 
. tiene -una’ extensión por el Este, de un mil cien 

. to treinta y nueves, metros más o menos, por 
el Oeste sobre el río, cuatrocientos noventa y 

; dos metros más-ó menos, con un fondo de seis 
mil ihetrós más o’ toehós.=» Si la parte liana

. y cultivada íe corresponde a la misma finca
. una fracción qúe Itoiitá: -por él Norte, con la:. 

parte .de Herminia Gutiérrez de Zapaiiá; Sud’ 
. y Este, con iá' de Eulogio .Cruz y por él Gesté, 

gPR el río Grapde; extensión por el Este, qu?

e) 26|3 al 24|4|57.

«4? 15238 — CITACION A- JUICIO: _
El Sr, Juez ele 4? Nominación Civil y Comer

cial, en juicio; "Adopción del menor Mario A- 
lancay'-’ solicitada por Julio Lorenzo Hlescas". 
cita por veinte veces a los padres del menor 
para que comparezcan, a estar - a derecho, bajo 
apercibimiento de nombrárselo defensor el Sr. 
Defensor.de Pobres y Ausentas.

- Waldemar A. Simasen — Escribano 
Secretario

é) 13[3 al 12|4[57

— INTIMACIÓN £>É PAGÓ i
N» 15249|15268 — EDÍCÍÓS DÉ INTIMACION 
DE PAGO Y CITACION- DÉ REMATÉ:

Por la presenté se intima el pago de lá su
ma dé Cincuenta y cuatro mil ochocientos veto 
te y tres pesos con treinta y ocho centavos 
moneda nacional. ($ 54.823.38 .m)n.), en con
cepto de capital reclamado, más la de diez y 
ochó mil pesos moneda nacional '($ 18.000 m|n.) 
presupuestado suficientemente para accesorios le 
gales a 'doña Amalia' D. g. dé Yantomp,-.que 
el actor Cerámica del Norte S. R. L, le recla
ma eii lós autos: "Embargo Preventivo-Cerárni
ca., del. Norte.S. &. L. Vs. Amalia D. G. de Yan- 
tol'no.- Exp.'N’ 19.726.955”, qúe-se tramita por 
ante - el- Juzgado 'de Cuarta Nominación en lo 
CiVil y Comercial de. lá Provincia, pój el re- 

; súffieñ da. cuentas agregadas a- .fs. 6¡8 .del nom- 
.brado juicio. Asimismo se procede á citar de 
relióte a la ejecutada, bajó la prevención dé.

_• BOLETIN ÓFlCtAL,^f '

■que si, en,..el término perentorio de- tres, días' 
desde la ultima publicación no se presenta ■ 

oponiendo excepción legitima se llevará adelan
te la ejecucióH (Art. 446 -Cód. de* *Prop,),  todo 
ello, bajo apercibimiento' de. llevarse a definiti
vo. el embargo preventivo, trabado en autos, y 
de seguirse el procedim.ento en su rebeldía -sí. 
ni se presentara y de que. se procederá a nom-. ’ 
tarársete a- un-Defensor Oficial, para qué la re-, - ’ 
presente en eí juicio (art. 432 .último aparta
do Cód. de Proc.).— También se le hace sa
ber que se han señalado los días Martes y-Vier 
nes para notificaciones, en secretaria o siguién- 
te hábil, en caso de feriado.— Salta, 27 de.Fe
brero de 1957. '

. Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario . ■ 
e) 19|3 al 2|4|&7. ’

CON V O C A T O B . i ’a < 
DE ACREEDORES

N? 15288 CONVOCATORIA DE ACREEDORES
—En el juicio. -‘LAHUD, Antomo Bichara. 

Convocatoria da acreedores”, exp. N'-‘. 18.438(56, 
el Señor Juez de .na. Instancia y 3ra; .Nomi
nación Civil y Comercial, declara abierto el jui ' 
cío de convocatoria de acreedores de Antonio Bi - 
chara Lahud; -cita a sus acreedores para que 
dentro.de 30 días presenten al Sindico, conta
dor Ernesto Campuongo, domiciliado en Santia 
go del Estero 12t>3, presenten los justificativos 
de sus créditos; señala el día 29 de abril de - 
1957, a horas 10, para jxuita de verificación-do 
créditos que se'realizará.con los acreedores pre
sentes. — Edictos 8 dias diarios Boletín Ofi
cial y Norte. ‘ ”

SALTA, 22 de Marzo de 1957 ~ ,
Agustín E. Yriondo — Secretario - '

e) 2513 al 3¡4|57

DESLINDE, MENSURA- Y AMOJONAMIENTO.:
-  ------ s—____

N’-1 15310 — DESLINDE, MENSURA Y. 
AMOJONAMIENTO ' . . I

Daniel Ovejero Soiá, Juez de Primera Ins
tancia a cargo del Juzgado de 5» Norn-narrón 
en lo Civil y Comercial, en el juicio de-des-... 
linda, mensura y amojonamiento promovido 
■por Ramón A. Contreras y Carmen Arrúmia,' 
jt-eianás de Contreras,’ del inmueb-e d-ehouima- . 
-do “Potrero de Payogasta”, ubicado tn el df.« 
parlamento de La Poma de esta provincia, 
dentro de los siguientes límites generales: ■ 
Norte, propiedad de don Julio- J. Suica, de cu 
ya propiedad se divide por el Abra del Oorrai 
Blanco; Sud, propiedad de los herederos d.e- 
don A. Rojo o Rojas, 'dos pequeños rastrojos 
de Gaspar Cruz y Raimundo. Gutiérrez; Este, 

■el río del Potrero y el camino que gira para. 
Las Capillas; y Oeste, con campos de los he-, 
redaros de. don Patricio Corvalán y de don. 
Nicolás Martínez, ordena sé practiquen la¿ 
operaciones por el ingeniero Sergio Arles Fi- • 
gaeroa, citándose por treinta días • a los co-, 
lindantes en,el Boletín Oficial y Foro Saíte- 
ño. Salta, 20 de marzo de 1957.
SANTIAGO FIORI, Secretario.’

• e) 27|3 al lü®!57 ---

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS': •
* *~  ■ — — ■ |— , i, ~~
N? 15333 -- ÑOTlFICAOiON .DE SENT-ÉN 

CIA - ’• - '■’ -
Notifico al-señor Norberto J. Saéget qúe.’én 

el juicio ejecutivo que le sigue Ernesto- Ste-, 
fecek, el señor Juez en lo Civil, 5?. Nominación- 
doctor Daniel Ovejero Solá, ha dictado - cph -- 
fecha 7 de marzo del corriente año,, ssnleiicia' 
de remate ordenando llevar adelante' la Alo
cución hasta el pago de la. suma de $; 8Í(¡0i)h' 
por capital, más intereses y costas,, regulando' 
én lá subía de $ 556 y $' 735.60, respectivámehte 
los honorarios de. los 'doctores-Oscar Reynal' 

. do Loutavf-y Juan Garlos’Aybar en ej.carác-- 
ter ,de letrado él iiritoero y--apodere do y ,letras 
do el Segundo. • ”’ . " í
.-SALTA, Meu'zo 2.8 de 1957,;' ' _fi
Santiago Fiori - Secretario \.

H.. a _ a}

de.su
Defensor.de
dentro.de


SALTÁ, "b DÉ ÁSÉOÜ DE PÁÚ. 1021

N»- 15328 —. NOTIFICACION 'SENTENCIA
Por 'el'presente 'edicto notifico al Sr..'Ceci

lio Apaza que en los> autos caratulados -Eje
cutivo- Francisco- Moschettí- y Cía. vs. Cecine 
Apaza que se tramitan por ante.esta Excma. Cá 
marañe Paz Letrada -Secretaría N? 2 median 
te Esip. 6283|57 se ha dictado sentencia con fe
cha 26'.de Marzo del corriente- ano, Ordenando 
llevar adelante la ejecución, con- costas, regu 
lando los. honorarios del Dr. Carlos R. Págés 
en la suma'de $ 365.45 y teniéndole como do
micilio legal la Secretaría N? 2 del Tribunal.

SALTA Marzo 27 de 1957. ;
Emiliano E. Viera - Secretario

e) I? -al -3| 4157.

biiidad. Limitada-, que se denominará y' girará 
: cijo el nombre de "LA GERMANO AMERICA
NA S. R. L.” -cuyo domicilio social se establece 
en la calle Mitre número trescientos setenta y 
uno, primer piso, departamento dos de esta 

ciudad. ■
‘ ARTICULO SEGUNDO: — El objeto de'esta 

, sc'ciedad, será ■ el de ejercer el comercio y la - 
industria en todos sus -ramos y principalmente ; 
la industria química y: sus.’derivados, - propen
diendo al establecimiento de nuevas industrias 
en la Provincia y en otras del Norte Argentino, 
destinadas al mejoramiento de los suelos y a 
combatir la erosión; comercialización e indus
trialización de .abonos .y en geriera! toda act- 
vidad lícita.— Pudiendo- celebrar acuerdos o con 
tratos con otras sociedades para la mejor í- 
nanciación y -. explotación dé los fines sociales. 

ARTICULO TERCERO: —.La duración i- 
este contrato será dé diez años, y a su venci
miento.podrá liquidarse o prorrogarse por iguai 
plazo por voluntad.de partas.

ARTICULO CUARTO:' — El capital social . 
inicial .es de treinta, y cinco mil pesos mout.

' nacional, y estará constituido por accion°s o 
cuotas 'de un ' mil pesos morcada “nacional, 
suscribiendo todos ’ y cada uno de lo'¡ 
socios en -este acto ' o .contrato, cinco cuotas 
del capital, o sea cinco mil pesos 'moneda O-- 
cional. Estableciéndose qué de común acuerdo, 
las partes están facultadas en la med.da de 
sus posibilidades a ampliar la suscripción a*  
cuotas sociales para atender las necesidades 
de su .giro y sin..que' ésta'eventual ampliación 
aumente la responsabilidad frente a fe’-TOS s: 
no luego de cumplidos los. requisitos establecí 
¿os en el art. 11 de la ley 11.6-15.

N9 15324 — ..
En Salta, Capital.de la Provincia del mismo 

nombre, -a los veinticinco días, del -mes- de Mar
zo de, mil novecientos cincuenta, y siete, entre

• los señores: JUAN FRANCISCO. ADOLFO 
KEMMER, .argentino . naturalizado, de origen 
alemán, soltero, Técnico Agrónomo y forestal, 
de cincuenta y tres .años de edad, y dom'ciña- 
do en la. calle Balcarce cuatrocientos ..veinticin
co de esta ciudad; EGBERTO STfílFENSAND, 
alemán, casado, comerciante, de treinta y dos 
años dé edad-y domiciliado en la calle Leguiza- 

, món número mil ochocientos noventa y ocho, 
también, de'está ciudad;', RAMON ARTURO 
MARTI, argentino', casado¡ Abogado, de trein
ta y tres años de edad y domiciliado en : alié 
Caseros.-número setecientos* veinte jy cinco. ater- 
cer piso departamento -B. igualmente de Salta; 
JOSÉ' ANTONIO SARAVÍÁ; TOLEDO/ argenti
no, casado, 'Agricultor y ganadero.| de cuaren'a 
años‘de edad y coñ domicilio en ’la'calle Vein
ticinco; de ¡Mayo' 'húmero trescientos veinte y 
dos de Salta, Capital; ALBERTO DOMINGO 
MONTES, argentino,- casado, ingeniero agróno
mo, de treinta y -siete añes de edad y domlc'- 
liado en • calle Belgrado nún-pro trescü ntos 
noventa, - departamento octavo," de Salta, Capi
tal; ALF SKYRUD,- noriego', casado, arquitec
to, de treinta y siete años de edad y. con domi
cilio en San Bernardo número -noventa y seis 
de esta ciudad; y. AMANCIO ESTANISLAO IN 
SAURRALDE, paraguayo, divo’ciádo, con dom1 
público, de. cincuenta años -de edad, con domi
cilio en .callé" Rioja número .seiscientos setenta 
y nueve' de esta ciudad -dé- Salta;! convienen el - 
siguiente contrato. de Sociedad de .Responsabi
lidad Limitada, bajo, las cláusulas,. especifica
ciones. y articulado, que de seguido se. detallan?

ARTICULO QUINTO: — El capital social 
suscrito por los, socios deberá ser integra
do en un ' cincuenta. , por " ciento (50%) 
de las cuotas,' dentro ’ dé los diez días de la 
(echa; y la totalidad del mismo, antes del p”'- 
mero de Julio de mil novecientos cincuenta y 
siete, pudiendo exigir la (Sociedad ál socio re
miso, vencido.que seaeste plazo, y en term'- 
no perentorio, ,ía integración efectiva del "t-- 
pital suscrito ,o de. las cuotas , suscritas, en 'el 
término de cinco días' hábiles'y bajo apercibi
miento de limitar, su cuota- parte a lo que efec
tivamente. haya integrado.

ARTICULO SEXTO. — La integración ¿e 
este capital social deberá realizarse en dinero 
efectivo, en moneda nacional y dentro dé los - 
plazos ya establecidos.

ARTICULO SEPTIMO: — Las cuotas socia
les no podrán ser cedidas a terceros extraños 
a- la'Sociedad, sino con el voto favorable de 
la mayoría de los socios que' represente i as 
tres cuartas partes del capital-. !

ARTICULO OCTAVO: — De igual modo,
• la incorporación eventual 'de nuevos socios’ re

querirá el” voto favorable de los socios que 
representen la misma' proporción de capital.

ARTICULO NOVENO: —' La' responsab' i
• dad de los socios, queda limitada al valor de 

las cuotas suscriptas, y en el caso de ser am
pliado ef capital conformé a lo dispuesto en

. el artículo cuarto de” este contrato, el valo, 
de las cuotas, suplementarias que hubiesen sus
cripto, desde el momento en qué la sociedad, 
por resolución inscripta y'‘publicada, haya de
cidido su integración. ■ "

ARTICULO DECIiífO: — lías utilidades 
realizadas y líquidas serán' distribuidas, previa 
deducción de un cinco -por ciento (5%) para . 
formar el Fondo de Reserva L’egal, en la pro
porción de las cuotas suscriptas por cada so- 

. ció. — Las pérdidas serán soportadas por to
dos y cada uno de los socios en igual propor
ción de las cuotas que hayan.'suscripto.

ARTICULO UNDECIMO: — La Sociedad’ 
será administrada por un Gerente general, un 
Gerente Comercial y un Gerente .Técnico in
dustrial, debiendo el primero de ellos super
visar a estos últimos. '

. ARTICULO -DUODECIMO: —'Serán atri-' 
bucionss' comúnes de los’ Gerentes, represen
tar a la Sociedad en todos sus actos, ind'v'- ' 

ARTICULO PRIMERO: — Los ¡nombrados a- dual o conjuntamente, pudiendo contraer obll 
cuerdan constituir una Sociedad.' de Responda gaeiones en su nombre y comprometerla en

N? 15327 — NOTIFICACION SENTENCIA
Por el -presente edicto notifico al Sr. Pedro 

Apaza que en la ejecución que le sigue la So
ciedad Francisco • Moschettí 'y Oía. por ante 
esta' Elxcma. Cámara de Paz Letrada -Secre
taría N? 2, mediante Exp.r N’ 6284(57 se ha 
dictado-'' sentencia •' ordenando .llevar adelante 
la ejecución,'con costas, regulando los honora- 

‘rios' del Dr. Carlos- R.- Pagés en • la suma de 
$ 442;35 y se le tiene .como domicilio legal’ 
la Secretaría--N? 2. •

SALTA;’ Marzo 27 de-1957. ■ '
Emiliano E. Viera - Secretario

L- ' .- e-)-19 al' 3/4(57.

,N? 15326 — NOTIFICACION' SENTENCIA 
¡Cor el presente edicto'notifico: al Sr. Roberto' 

Enrique Mahr que en la ejecución que le'si
gue la, sociedad Francisco Moschettí y Cía. 
por ante la EXciría-. Cámara dé Paz Letrada, 
Secretaría 'N?. 2, -mediante’ Exp. N?'6282(57, se 
lia dictado sentencia ordenando llevar adelah’’- 
te la-ejecución,'con costas, regulando los hono 
rarios- del Dr. Carlos- R.'Pagés eh la suma 
$ 225:80'y "Se-le tiene por - domicilio legal 
Secretaría- N? .2 del Tribunal.

•Salta, Marzo 27 dé 1957.
Empano E. Viera - Secretario

’ , ’. . ,-e) I? al 3| 4 (57.

de 
la

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

•i;,. ■ ; o.. " ■ ' '_■■■>
la fqign^..'y^el^ih:;n(o iqu'é’eé ’dvEerm'n-a-j.-^is" 
adelante...-^. G^iébrar- contratos -y realizar ’ 
qulsiciones. —s. Administrar, los .'bienes de Ja 
Sociedad que, actualmente otuviejerio ' ingresa- • 
ren a su patrimonio porpcuálquier 'Causa, ra-. -- 
zón o título, con.facultad'dé-hacer'págós, co
brar cuentas, intereses, alquileres -o arrerda- ■ > 
mientes, reconocer, deudas o créditos,-retirar'’ 

■ correspondencia, epistolar -o telegráfica, 'gires/ 
•'certificados, .cargas y encomiendas— Gestio- •- 

ciar ante las- ^autoridades nacionales, provin
ciales o municipales y sus dependencias y xe 
particiones públicas en general, toda clase de. t 
asuntos de so competencia. — Pudiendo pre
se, atarse y solí itár préstamos, efectuar, amo--, 
tc-a '.mi s, 'sue-ribir documentos y realizar 
cualquier -otra operación en los Bancos de la 
Nación Argentina, Banco Industrial y|o cual
quier otra institución bancaria que integre 
el Sistema Bancario Argentino. — Abrir y 
clausurar cuentas. — Disponer la venta de 

. productos, mercaderías u otros bienes que 
sean de ob’jeto del giro de la Sociedad, otor
gando créditos y suscribiendo contratos o coni 
promisos de entrega. — Y en general toda

- otra gestión de administración o de disposi
ción que esté . encuadrada dentro del Jínrie 
de sus funciones.

ARTICULO DECIMO TERCERO; — E!*USO  
de la firma social estará a cargo de los Ge
rentes indistintamente, quienes podrán cora • 
prometer individualmente a la Sociedad ha-- 
ta la suma de diez*  mil pesos moneda nacional ■ 

'requiriendo la. firma conjunta del Gerente 0- 
.neral y de cualquiera de los otros dos Geren
tes, en toda operación en que se comprometa 
a la Sociedad por‘mayor suma de dicha .’an- 

.tidad.
ARTICULO DECIMO CUARTO: — Son fun 

clones particulares A)'Del Gerente General. 
Supervisar la actuación y desempeño de lt>? 
Gerentes -Comercial e Industrial. — Fiscali
zar la administración de la Sociedad, verifl- 

. cando frecuentemente el estado de la caja v 
la existencia de los títulos y valores de toda 
especie. — Refrendar los actos de los otros 
Gerentes en-los casos estipulados en el artícu 
lo anterior. — Examinar los libros y documen 
tos de la. Sociedad, siempre que lo. juzgtíe 

‘ conveniente. — Nombrar personal inferior a 
sugerencia de los otros Gerentes o convalidar 
los nombramientos que éstos efectuasen.— Pw 
sentar los Balances Generales a la Asam
blea General de socios, refrendar éstos,' con- - 
vocar dichas Asambleas y en general realizar 
todo acto referente a la organización inte’ na 
de la Sociedad, pudiendo otorgar poderes ju
diciales para la representación de ésta, en 

’ juicios o asuntos administrativos.
B) Del Gerente Técnico Industrial: Texi'-r 

a su cargo la atención y desarrollo de ios in
dustrias que ejerza o' establezca la Sociedad, 
adoptando las medidas que crea conveniente 
para el mejor desempaño de las mismas. — 
Estando a su cargo la dirección del personal 
técnico que emplee la Sociedad, con-o i am- 
bién de las plantas, fábricas q establec’m'on- 
tos quintales. — Sugerir el nombramiento ele 
personal especializado y aún nombrarlo ad re
ferendum del Gerente General.

Asimismo queda facultado a propender la 
instalación, de nuevas industrias y a celebrar 
acuerdos o contratos con otras sociedades pa
ra la meior financiación o explotación, de Jos 
fines sociales o ampliación de las industrias 
que la sociedad ejerza, contratos o acuerde 
que. serán- ad referendum de la Sociedad <n 
Asamblea General de socios.

C) Del Gerente • Comercial: Realizar la Co
mercialización de los productos del ’. comerció 
o las industrias que la Sociedad ejerza o ins
tale, celebrando contratos de adquisición de’ 
materias primas y venta de producos. — Es- ■ 
tando facultado a nombrar corredores, contra
tar seguros ad referendum de la Sociedad, y 
realizar todas las adquisiciones de muebles y 
útiles que la Sociedad requiera.— -Estará así 
mismo encargado de Ta publicidad y d? la 
propaganda para el mejor desarrolló de ’os 
fines sociales.

voluntad.de
Capital.de


■ Juan Francisco Adolfo-Kemmer— Egbertp 
Ebeif(ensán.d.. — 'Ramón - Arturo Martí.--— José' 
Antonio. Sáravla Toledo — Alberto . Domingo 
Montes — Alf Skyrud — Amánelo Estanislao 
Insaúrralde.— ' ; •. ' . •' . ■ •

e) 29|3 al 4| -4 ¡57. . .
t "—--y- j -- ni-

Ñ’’' 1531Í' rr-?RRÍMEB >.TESTIMONIO.—.'Nú- . 
mero ¿Bg§eiestos Veinticinco.— “Puca-Yaco"
SoüieflfUE -de Jg£sppmtabilidad. Limitada. • •- 
En la ciudad-de :Sañ Ramón de la Nueva Orán, 
departamento /de .Orán, .Provincia -rta- Salta 
República .Argentina-, a-veinte díá's del mes toe 
marzo de mil novecientos cincuenta y siete, 
ante mí, Garlos Ronce Martillea. escribano • 
titular de! Registro-número treinta y cinco; 
y testigos que. al-final se expresarán, compa
recen: don -José Sp.uches Lairiendola, casa
do en primeras nupcias con doña María Lui
sa Marios; y don' Domingo Jákulica, cto-ado 
en primeras nupcias con doña Blanca Mañe
ro; y don Víctor Lamendola, casado en prime 
ras nupcias con doña Celina Lambuschmi, 
todos los comparecientes, argentinos, mayor:*  
de edad, domiciliados ios dos primeros-, en es
ta ciudad y el último, en la ciudad de Sen 
Miguej de Tucumán, hábiles, de mi conoci
miento, doy fé.— V dicen: Que han c’cnve-- 
nido en la constitución de una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada; que vienen á- for
malizar por este acto-y’se regirá de acuerdo 
a los. .siguientes Estatutos.-
PRIMERO: La Sociedad- girará- bajo el/'úbro 
de “Puca-Yaco”. Sociedad- dé Responsabilidad 
Limitada y tendrá por nbjéto ejercer ei comer 
ció en los ramos, dé, frutas- y hortalizas-; co
mo productora y negociadora- de los- mismas - 
por cuenta propio, y ajena. Las actividades-_ 
principales é inmediatas de la Sociedad serán: 
la explotación de una fracción dé cincuenta 
hectáreas de la Finca- “San Agustín” que-'el 
señor Jakulica tiene arrendada a la Sucesión 
de don Ambrosió-Felipe; Chagra y lá-ahneíoií 
de consignaciones-de frutas y-verduras en- lá 
plaza de San Miguel dé Tucumán, «sta- últi
ma tarea que estará a cargo del socio dón Vií 
tor Laméndolá quién- deberá'1 dedicarse1 _a; ella-' 
exclusivamente; por- cuenta-- dé- lá Sbciedá's.- ntf- 
pudiendo hacerlo a título-personal'-n’i-1 como- m 
tegrante de otras Sociedades- que- téngáto- 
mismo objeto.
SEGUNDE:. EL.asiento.,principal' de' sus ñ--’gv 
cios será en la ciudad de San-Ramón de !á 
Nueva Orán, siendo, su domicilió actúa! en ’a 
calle Hipólito Irigóyen. trescientos o.-Iíeñta y 
tres; podrá establecer, sucursales o - agencias 
en cualquier lugar, del,, país ..o del exlranjeto. 
TERCERO: La Sociedad., se.- .establece peí ei 
término. de cinco años, contados- de'sde el prF 
mero dé Enero dél' corriente,. a cuya'fecha 
se retrotraen, los efectos dé esté,contrató,' ra
tificando, en consecuencia, los otorgantes, to
dos los actos realizadós desdé..esa ‘fecha has!--, 
hoy.
CUARTO: Ej capital social se fija-, en la suma 
de Doscientos, ’y .Veinticinco-Mil. Pesos .-Moneda- • 
Nacional,. dividido en doscientas - veiticíneo • 
cuotas dé Un .mil pesos ,m|n. que-los socios 
suscriben, é integran-en la.siguiente -forma- 
y proporción:, dpn. Víctor. Laméndoia,a cien- 
cuotas o sean Cféh mil? pesos -moneda -nacio
nal, en efectos, a saber: siete,--mil-<cajones-y 
bandejas para el embase de; frutas, y verdura*-;  
don José Spuches .Láméndpla,-Cincuenta cuo
tas o sean .Cincuenta, mir’.pesosrjnin.,-en -un-. 
camión marca Fargo,, modelo mil. .novecientos■ 
cuarenta y seis,-motor? número. .-‘‘T-118—18’1. 
040”, patentado a su. nombre en la Municipal! 
dad de esta, localidad bajo- el-númcro-dcs-mii- 
veinticinco, con sus cubiertas--y»demás.-asee- 
sor los; el señor .Domingo J'akúlicaP'-Setenta-y 
cinco cuotas, o -séan »Setenta-y cinco-mil-pesos ■ 
moneda nacional, de' los. cuales^ Integra-vein
te mij pesos moneda, nacional..en -un•• arado 
marca “Capobianco”; Seis-mil--pesos moneda-" 
nacional, en ,una máquina—de-escribir-•-marea 
Oliyetti de .ciento .veinte .espacios,r- chasis.;nú- 

,,meros cuarenta - y .ochor-míl.cienfo--.veint-iocho,.- 
y el resto, o-sea.la súma de Cuarenta,.y nueve-
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Llevar los libros de comercio' exigidos por 
la Ley y la Contabilidad de la Empresa o So
ciedad, debiendo practicar al fin-de cada e-er- 
ciclo el Balance .Genera; -y Cuenta de Inver
sión o ’ informar cuando-se lo requiera sobre ,

• el estado de caja,-, la que estará a '--u cargo,
ARTICULO DECIMO -QUINTO: — Las re

tribuciones de gestos.'.Gerentes,: como también
‘ del personal inferior que emplee la Sociedad, 

serán . determinadas en común .acuerdo ' en 
Asamblea de. socios,'la primera vez, cuando

.. ésta la estime conveniente antes del fin dc-1 
ejercicio, y > en. .lo sucesivo ai- fin de cada 
ejercicio comercial.

ARTICULO DECIMO SEXTO: — Los Ge
rentes serán • nombrados o removidos-de-sus 
cargos en el acto constitutivo como en este • 
caso, en cuanto al nombramiento, o en A°am- 

’ bléa General de socios, requiriéndose para- su 
' - nombramiento o revocación en ésta la ma

yoría absoluta de votos, computados según el
1 capital dentro de la pauta establecida por el 
' artículo cuatrocientos doce del Código de" Co

merció.
ARTICULO DECIMO SEPTIMO: — Los 

' Gerentes responden respecto de la Sociedad- 
personalmente del cumplimiento de su man
dato, por mal desempeño del mismo y-por vio 

.' láción de la ley o de los estatutos, estando su 
jetos .a- las • prohibiciones establecidas por el 

. artículo catorce de la ley once -mil seiscientos 
cuarenta- y cinco. ■»

■' -ARTICULO DECIMO OCTAVO; — El el’er- 
cicio' comerciar de la Sociedad Correrá desde 
él primero de: Enero al treinta y uno- dc-.Di-

- ciembre’ de cada año, fecha en que se practi
cará un Balance General e Inventario .a Un

’ de establecer su resultado. — El prime'-- ejer 
ciclo correrá desde la fecha de este contrato

- hasta: el-treinta y uno de Diciembre, de- mil. 
.novecientos cincuenta y siete.

ARTICULO DECIMO NOVENp; — El Qjip?
... bio de objeto de la Sociedad y toda mpdifíea-
s.ción que iriípoñga mayor, responsabilidad a. 

los socios, sólo’podrá resóívefsevppr unanimir . 
dad dé votos en Asamblea. Genéral de socios. 
Toda otra'-*  modificación del. acto constitutivo

- se -efectuará en. Asamb'ea Generaj de Socios, 
según las reglas establecidas por-»!..artículo 
trescientos- cincuenta y cuatro del Código - de 
Comercio, salvo lps1casbs,que;.enrxg.ima ex®E?.--

- sa este-contrato requiera otra mayoría to- yo-
tos. ’ •

ARTICULO VIGESIMO: — Cada socio ten
drá derecho a ün número, de votos igual al nú

. mero de-cuotas que le perteneciere. -
. . ,.ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.— Esta So-

- ciedad' no se disolverá por muerte, interdic
ción o quiebra de unos o - algunos . de. los so-

. cios, ni por la, remoción de- los -socios .Geren
tes nombrados en este contrato— T la quie
bra de. la Sociedad .ño. importará la-,de los so
cios.'—-En caso‘de-muerte .de uno de los socios, 

, sus herederos, o legatarios, podrán continuar 
o . retirarse . de. .las misma de. conformidad a 
las disposiciones del artículo doce de la. Lev 

.. pnce mil seiscientos, cuarenta y cinco y dél 
artículo octavo, de- este contrato.-" - 
ARTIp.ULO VIGESIMO -.SEGUNDO-.-^-‘.Todos, 
y cada, uno-de los socios ..podrán, solicitar deú 

. - Gerente General la .convocatoria de., la Asam-- 
bléa General de . socios, cuando,-lo estime.-cón--- 
veniente,. y. asimismo, como queda- establecido 
más adelante,. el Gerente- General podrá con
vocar esta Asamblea cuando la ma: cha de los 
negocios sociales lo.'requiera, o- al .menos una-

' vez por mes. ’

ARTICULO VIGESIMO TERCERO. ~- En este
• acto constitutivo se., designa - Gerente General 

en forma provisoria ai Doctor, Ramón Arturo 
Martí y Gerentes estables en,el, orden Técni
co Industrial al Ingeniero, Juan. .Francisco Adol. 
fo Kemmer y en el orden Comercial al Señor 
Egbertp. Steifensand..
ARTICULO VIGESIMO. CUARTO.— Se firma 
siete ejemplares de.un'mismo, é' Idéntico tenor 
en- el lugar, y fecha indicados ’ut suprá- f'rman- ■ 
do los contratantes de. conformidad.

-BÓLEtíÑ

•mil pesos moneda nacional, eñ-'dtaerotoíéctiVó, ' 
cuya mitad,: ó -sean veinticuatro' míl.qúincnfos ’ -.
pesos,- integra' en este ®ctó' cóíño 'sé ttcréqíia-' 
coto larfiiespe^^bóle&^'W'á^^^'i^ecCiiS^'. 
en--la{Sucúrsaj: locúl déir Báñ'ro ’'í'róviñciai dé 
Salta, comprómefiéridóse ’a iñt'égTOT_eÍjre§i¡,o Sn' 

'tes del día treinta- y 'uñó •ñe''tlíéiémbfe toé! 
corriente año.—.hos’’agórthál'es^ñóéj®-an'..tra2is _■ 
feriaos los efectos désófiptóS -1 lá '^pciédaU 
que constitúyérii -'"sin-, .graVáníeíf aigúáó’;- i-to-' 
QUINTO: 4— La ádmiiiisfracíón'de Já'¿Socíto 
dad estará f a-'cargo-He Í0'á'rtré8’' sdcíos;'qúieiies " .. 
ejercerán IndistintamSSte,-'él cárgó-'de Gerpúj-': ' - ' ' 
te, teniendo también. ■iñdistiñtámei?te,''’el; Úso , 
de la firma'. Social cóñ las siguientes atiibu- . ; ’ 
clones: ajustar locaciones- de -casas y -servicios; . - ' 

comprar, y'- venden '.mércaiaéffas;’ ’&dgfr fíañza.4 ' 
y otorgarlas; aceptar- y ótófgár áabíóñes ’eíi - ' . 
pago, hipotecás y . transferencias’ dé inmu'é-;;' . 
bles, adquirirlos "y .ye'nderTós. convlniéñ’clo sús -J . 
condiciones y. precios y suscribir íá^ escrituras - 
respectivas; -pereibír y.'dár 'recib'ós; otorgar 
cartas de pago: y catícelación-és "de "111 '
potocas; . verificar -oblaciones; con’slgñaci'ó- ' 
nes y depósito? .'de Tetféctos’ 'ó -ña d|- -’ 
ñero; conferir poderes genérales de á’d-', - 
minlstración y otorgarlos sobre’ áHünfós’jfúdi- 
cíales de cualquier - naturaleza’' o' •júÑsdl’ecliíñ■- 
que fueran; cobrar- y págar deúdás 'acfivás V- ? 
pasivas; realizar operaciones bancarias .que v 
tengan por objeto- retirar -los'depósitos- Ct-n- 
signados a -nombré’, de'r ia> s’SJiédad,-'eedétlos . 
transferirlos, firmando' -sobre...ellos' todo' gáne-', 
fo de libranzas- a; la- orderi ¡y ai portádbf, spij- . 
citar préstamos ■ denlos Báñeos--» ’d?.' partícula- -■• 
res 5' firmar las correspondientes óBligációnes - • 
y renovaciones de las’misma'S;- ronstitúír com.-' - - 
acreedor o deudor Aprendas-.y cualquier otro • 
tipo de. garantías real o: personal; descoritar'- •’ 
letras de cambio,; - pagarés,'-giros,’ vales, coto - • •. 
formes u otra, cualesquiera clase dé- créditos; - • ,
firmar letras como aceptantes, girantési- en
dosantes o avalistas, adquirir! enajenar, cécíey: - 
o negociar de cu’álóMéí’'"moBó” toda ciase 'de ' 
papeles de. créditos públicos o privado; girar • 
cheques por cuenta-de la. sociedad o por, uen . 
ta y cargo def tefceros’; - las? facultades enun
ciadas no son limitativas, pudiendo los geren
tes realizar en general todos los actos pri- 
píos de la administración y c’óbrar-coh-1 las 
facultades procedentes, . especialmente en e. 
Banco de la Nación Argentina, Banco. Froviiñ' 
cial de S’áltár- Itodusfa-iaF de ' lá Repúbltóá‘?AÍ- ’ 
gentina»y cúálqüieí-'oí'ro^B^ñBñ'ofíci’ai',o paí-_ : 
ticulár- cfeádóv'o.'-a4créársé: --toSEXTÓ:' ~ Ai' 
treinta 'y^unó dá^.dicífembfé déicá<ia..aíto‘,‘. sé*'*  . 
realizará’el bálaáhei" inventarió1'' y1’ cuenta.' 'Je3 , 
ganancias y pérdidás'‘'dél ejercicio,’ tés" que dií; 
bérán ser aprobados u observados'por losóse"' • 
cios dentro, dé’lós^ veinte'días de'sú-.ténriiñh-

- ción;’ vencido. . esté“termirio,. se. consícieráfán; . 
' tácitamente'aprobados. — De” Jas’ uiilfdacies ’
realízádás-'y”lf^ui'das' que^' TesultaA^Gfinál de ’ 
cada ejercicio,' sé'destinarán un cincñ por ,creo- 
to para el fondo-de reserva legal hasta, aicay-;. 
zar er'díéz por 'ciento'del capital social,-el ^res
to se distribuirá 'por partes iguales entre .IqS , 
socios. —« Las pérdidas; se soportarán*-en  igual'.-- 
proporción. —’ SEM?Ííí!K>.---La’Ádisolúc'ióri’;úé
la Sociéóañ'se "producirá.'*  exclusivamente, por-,. '> 
vencimiento, del términojestipulado -robre-acuer- .- • ■ 
do unánime de" los socios en- contrario¡.^slrtal-*  
guno -de:.-lós -socios-'-fluisiera' retííarsé'>de-z’Ia:?So‘-'/. ' ’ 
ciedad antes de--dicho : vencimiento, .'podrá liár’’’ 
eerlo -a la terminación de” cualquiera’ dé’-úos-’

' ejercicios sociales, -a cuyo efecto'■comúnieariít. 
su decisión ..ai’los 'demás-’socios^coif-’toóyentí-*  
días de--anticipación-.--r- Enteste cá§o/-’te* :]p*  afiA • 
nará su-capital, ■naKs'-la' part&^pfÓpbrcionaí'W •
las reservas acumuladas^ etf iré§'!-cüotaF’'‘:e-c '

- mestralés.'.sinl-iritéiés??^ ÓGTÁVQ:r—i'Si^’en ! ’ 
cambio, algunos de. los' socios ' dMéa jdésñncúA' 
larse. denlos ■negoSibá\so8iálés'nn;-cuarítp: asif' ! -  
intervención pérsotíal--pero  siri-'déjáA'dé  per;'  ' 
teriecer >a  ’lá:: S<Jcieda8,-"podrái,;,op.tat. pór...eliq:-'

1

** 1
* 1 *

*
en este-vasój"'sus1 úfflid’ácfeV'Sé dismlfiúi?án£ M**  
un cincuenta1 por -ciéntrr’ile las jjué;.le cofrls--~

■ ponderíañ normalmente; ‘81. Alguno 'dé los-
. socios aitgnd'iéfá' qú.e!"fesfa" siiúaclóii‘'se há’ pte .- 

• sentado de:hécho“Tespéctb’,'á uño o 'a toSas^las" 
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d más, debeiá someterse la situación al jui
cio de- árbxtros, de acuerdo a lo 'estipulado en 
el artículo undécimo. — NOVENO: En caso 
de muerte o incapacidad de cualquiera de lo.,t 

socios, sus sucesores o representantes, resp’ec 
tivamente, unificando su representación al 
efecto, podrán optar por algunas de las posi- . 
bilidades previstas en los dos artículos anterio . 
res. — En cualquier caso se los considerará 
pertenecientes a la Sociedad, con la plen'tud 
de sus derechos y. obligaciones, hasta el rüi 
del ejercicio en curso al producirse el falleci
miento o la incapacidad. DECIMO: Produci
da la disolución de lá Sociedad' por vencim én 
to del plazo o por cualquier otra causa, sé p‘‘o- 
ced-erá á la liquidación de la misma y a ’-a 
adjudicación de sus bienes, mediante propues
tas simultáneas que sa efectuarán, los socios; 
si no hubiera oferta, los propios socios, resol
verán el. modo de hacerla efectiva. — ÜNDE- 
GIMO: — Cualquier' divergencia que se pro
dujera entre los socios durante la vigencia del 
presente contrato 'o'en el momento de su di
solución, será resuelta por árbitros designa
dos uno por cada parte en discordia; estos de-' 
signarán previamente a sus .deliberaciones, un 
árbitro tercero; por si no se pusieran de acuer
do para laudar. El fallo de los árbitros ser® 
inapelable. En consecuencia, dan por realiza
do este, contrato y se obligan de acuerdo a do • 
recho. — CESION DE CUOTAS: — El señor 
Víctor «Laméndola,. dice: Que' cede 'al señor 
José Spuches Laméndola, Veinticinco de la? 
anotadas Cien cuotas, que le corresponden en 
cesión que realiza' por el valor nominal de las 
la Sociedad .constituida por este mismo acto 
m’smas, o sea por Veintlpincox mil.-pesos mo- • 
nada nacional que -recibe ¿el cesionario en di
nero efectivo; por tanto, dando por realizada 
ésta cesión,'Je otorga suficiente recibo' y #■ 
obliga de acuerdo a-derecho.' — ACEPTACION ■ 
Y CONFORMIDAD: El señor Spu"hes Lamén- 
dola, a su vez,'1 acepta la cestón que sé efectúa- 
a su favor, y ér'señor Jakúlica ‘nfáriiflcstá su 
conformidad con la misma; .— ‘En'virtud, de ' 
la cesión efectuada, se iguala el capital de ca- . 
da uno de los socios en la Sociedad, - el, que 
pasa a ser de Setenta y cinco mil pesos mo
neda nacional. — CERTIFICADOS: — Por el 
certificado de la Dirección General de-Inmue
bles que se agrega a la presente, se acredita 
qua los señores Víctor Laméndola, Domingo
Jabúlica y J.ósé Spuches Laméndola, no se 
encuentran inhibidos para diSponér dé sus bie

nes. — En constancia, -leída y* ‘ratificada, la*  
.firman conio acostumbran < hacerlo’, por ante 
mi y los testigos don-’, Antonio- Raúl Fair? y 
don Juan Bautista Ibañez, vecinos y hábiles, ■ 
de mi conocimiento, doy fé. —-'Esta Escritora 
sigue a la que,-con el número,anterior, termi
na al folio doscientos ‘ noventa- y ocho y na 
sido redactada en cuatro sellos' notariales nu
merados correlativamente del cuarenta y trn'-- 
mil ciento dos al cuarenta y tres mil .ciento 
cinco, doy fé. — D. JAKULICA. — VICTOR 
I. LAMENDOLA. —- J. SPUCHES' LAMIENDO
LA. — TGO: A. RAUL FAJRE. — TGO.: J. 
BAUTISTA IBAÑEZ. — Ante mi: PONCL1 
MARTINEZ. — Hay un sello. — CONCUER
DA: Con su original que queda en es.te Regis

tro número treinta y cinco, a mi cargo, doy 
fé. — Para los interesados espido este primée 
testimonio en cuatro sellos numerados del 
cien mil novecientos noventa’. y uno al cien 
mil novecientos noventa y tres y cien mil 
novecientos noventa y cinco, que sello y fir
mo en el lugar y fecha de su otorgamiento.- - 
CARLOS PONCE ‘ MARTINEZ, Escribano.

e) 28|3 al 3|4|57

casado, mayor de edad, Doc- _ 
Económicas, dttnLiuftúo en 
Los Paraísos IR 3‘i, sé cóns-

N? 15307 — CONTRATO SOCIAL
En la ciudad de Salta a los veintiséis d’as 

del mes de marzo de 1957, entre los señores 
Roberto Adan Galli, argentino, casado, mayoi 
de edad, Ingeniero Civil, domiciliado en’c--sfa 
ciudad Avda. Uruguay N" 1150; Enrique • H°r- 
menejildo R°ad, argentino- casado, mayor (!■? 
edad. Industrial, domiciliado en esta ciudad 
calle 12 de Octubre N? 691 y César Rodolfo

Lavíri, argentino, 
tur en Ciencias 
esta ciudad calle 
tituye una Sociedad de' Responsabilidad Li
mitada bajo las modalidades de la Ley Nacio
nal- 11.645 y sujeta a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: — La Sociedad girará bajo. la 
razón social: “Crédito. Familiar S. R. L.". coa 
domicilio y asiento principal de sus operaciu 
nes en Boulevar Bejgrano N-' 505, primer piso 
de esta ciudad ó el que de común acuerdo en 
tfe los socios se determina.

SEGUNDA: — El objeto de la Sociedad es 
la realización de operaciones comerciales, :n 
dustriales, financieras y todo acto de comét
elo lícito que. convengan entre los socios a cu
yo -efecto podrán establecer sucursales ó Agen 
das en cualquier, punto del país.

TERCERA: — La duración. de la Socieda ! ■ 
sé establece eií cinco años a partir del día 
sais de marzo de 1957.

CUARTA:— El capital' social lo constitu
ye la suma-de sesenta mil pesos m|n. (3 
60,000.-^- m|n.), dividido en sesenta acción s 
de un mil pesos m|n. cada una ($ 1.000.-- ' 
m|n.), qu-e 'los socios suscriben totalmente e ‘ 
integran en la siguiente forma: Roberto Adr.’i 
Galli suscribe veinte (20) acciones de un m 1 
pesos m/„ cada una ($ 1.009.-.L) o sea veinte ni l 
pesos m|n. ($ 20.000.— mjn.) - e integra el 
50% (cincuenta por'ciento) ó sea la suma ■' a 
diez mil pesos m|n. ($ 10.000.— m'n.) d ■■
acuerdo con la boleta de Banco adjunta; En- 
riqua Herménejildo Read ■ suscribe veinte (2 i 
acciones de un mil pesos cada una ($ 1.000.- - 
m|n.) ó sea veinte mil pesos m|n. ($ 20.000.— 
m'n.) e integra el cincuenta por ciento (5 
%) ó sea diez mil pesos m|n. ($ 10.000.— m|nj 
de acuerdo con la boleta de Banco adjunta. 
César Rodolfo Lavín suscribe veinte (20) ac
ciones de un mil pesos ’m¡n. cada -una (i 
1.000.— m|n.) ó sea veinte mil pesos mn. • 

'■($ 20.000.— m|n_) e'integra el cincuenta po;.
ciento (50%) ó-sea diez mil pesos m¡n. 
10.000 m)n.) de acuerdo con la boleta de Ban
co adjunta. Ej. Saldo pendiente de Integración

• deberán cancelar los socios en .el curso dél 
primer ejercicio.
QUINTA: —-El, Uso de la firma social “C'éd to 
Familiar S. R. L.” corresponde a todos los 
socios en forma conjunta é individual, quie
nes'la -emplearán seguida de su firma indivi
dual respectiva.
SEXTA: — La Sociedad será administrada 
por todos los socios en el carácter de geren
tes, quienes conjunta ó individualmente ejer
cerán el cargo con todas las facultades necesa
rias para obrar en nombre de la misma y 
conducir sus ■ negocios, estando especialmente 
facultados para: a) adquirir por cualquier tí
tulo cualquier clase de bienes, incluso inmue
bles, y enajenarlos a título oneroso ó gravad
los con derechos reales, prendarios ó pere
nales, pactando condiciones, forma de pago 
dando ó tomando posesión de los bienc.-; h. 
constituir depósitos de dinero en los ban-os 
y extraer total 6 parcialmente esos depósitos 
abrir y cerrar cuentas mercantiles - y bauea- 
rias, solicitar de establecimientos Mancarlos 
préstamos ordinarios ó especiales percibien
do su importe, 'librar, aceptar, endosar, des
contar, cobrar y percibir, vender y negociar, 
de cualquier forma ó modo letras de combic, 

° pagarés, vales, giros, cheques, u otras obliga
ciones con ó sin garantía, prestar ó tomar diñe 
ro prestado con garantía real, prendaria ó 
personal; c) intervenir en juicios ante los tri
bunales de cüalquier jurisdicción ó fuero, per 
sí ó por medio de apoderado ejerciendo las 
acciones pertinentes como actor a. ó como’ de
mandada ó en cualquier otro carácter con tó 
das las facultades necesarias inclusive 'las que 
requieran por las leyes .poderes especíale'-'. 
Intervenir en cualquier clase de actuaciones ■ 
administrativas ante las autoridades nactoña 
Ies, provinciales ó municipales, con .igual ex
tensión de facultades que las consignadas ai: 
teriormente; • d) otorgar y suscribir. los lastru 
mentos públicos y privado que sean menester,' 
para ejecutar! los actos y contratos enume

rados, que son meramente enunciativos j .v> 
limitativos, eiiteudiénujóe que se v-mfiu. c a -- 
gerentes amplias facultades para el mejor de- - 
s empaño ■ de sus funciones y el normal desen
volvimiento de la Sociedad; e) conferir po
deres generales ó -especiales, para- administra
ción, asuntos judiciales y administrativos. 
SEPTIMA: — La Sociedad podrá admitir nue
vos socios !o qua será resuelto únicamc..l-j pm 
unanimidad'de votos, asimismo la aceptación de 
inversiones por parte de terceros se rcso.v-tá 
por unanimidad. Ningún so.cio podrá transferir a 
un tercero sus cuotas sociales sin expreso con - 

' m.enlo de. los otros socios.
¡ C lAVA: — Anualmente, el 31 d-e mano de 
:& ,i a’o. se pract'cará un inventario y balan 
,e general de los negocios sin perjuicios de 
los balances periódicos de comprobación que 
Ce.'." irá practicarse, ó de cualquier otro que se 
estime necesario. Confeccionando' el ba’an. i- 
yederal anual, sé pondrá -en conocimiento de los . 
soc os y si lian s nítidos quince días nngun.i 
de ios socios lo objetare se tendrá por apro
bado. -La objeción deberái iñaniftstafsq por 
telegrama colacionado.
MSVENA: —De las utilidades l'qu'.C-ai v rea
lizadas que resultaren anua’ment-e, sé'destina- ' 
rá el 5% (cinco por ciento) para él fondo 
resé va legal. El remanente se distribuirá -ntre 

‘ 1 s socios en proporción directa a los numera- • 
’ ■’rresicond entes al capital y depósitos in 
tegrados ó invertidos durante cada ejer-lc'o 
en la Sociedad, por cada socio.
DECIMA: — Ningún socio podrán retirar >uma 
,alguna en concepto de-utilidades mientras iiL 
haya integrado totalmente el capital suscrip
ta- ó comprometido.
DECIMA PRIMERA: — 'Además de las sumas 
que los socios deberán "integrar en la So’i'-' __ 
ciad en cumplimiento de sus respectivos apor- 

¿ tes, a'medida que los negocios lo-rrquieran_y 
previo acuerdo de socios, podrán invertir cual- 
q’ier otra suma’ que se llevará a una cuenla 
de depósitos ’a . nombré del. inversor.
DECIMA SEGUNDA:. — Cualquier soc'b podrá 
r-.'-rarse a partir del segundo ejercicio v pre 
v'a comunicación al otro u otros socaos -•’i u 
noventa días de anticipación a la- fecha de 
c’rrrB del ejercicio. La devolución de los apor 
i-/; depósitos, reservas, y cualquier otra suma 
que pueda correspondería, se efectuará en cuo
tas trimestrales equivalente al” 16% do su 
haber social a partir del- primer trimestre pos 
i a.] Marre de ejercicio, ..reservándose la 
Sociedad el derecho de efectuar mayores de
voluciones de acuerdo con sus posibilidades. 
Ej saldo pendiente de ‘devolución devengará 
un interés del 10% anual en proporción al 
t.-.mpo que se mantenga invertido en la So- 
líedad. A partir de la fecha en que el soc'o 
comunique su voluntad de retirarse de la Soñt 
dad, cesan,-a su respecto,, las facultades que 
a los gerentes acuerda el presente contrate, 
pero tendrá derecho a verificar la contab Jida. 1 
y balances de fin de ese ejercicio por sí, -j 
por apoderado a su costa, desde la- fecha de 
su comunicación hasta la del balance citado. 
Desde la fecha del balance cesará en su ca
lidad de socio, debiéndose hacer las publicarlo 
nfis .correspondientes. " .
DECIMA TERCERA: — En caso dé fallecimierj 
to ó incapacidad de cualquiera de los socios, 
al día siguiente del hecho, -'se practicará mi 
balance generaj para determinar el haber dei 
''ansante. Los socios sobrevivientes ó no in
capacitados, podrán optar entre continuar 
los sucesores en la forma qpe de común, acuef 
do se determine -ó bien entregar el haber so
cial de¡ causante en la forma y plazos pre
vistos en la cláusula décima segunda.
DECIMA CUARTA: — Todas las reso’u"ones 
de '■arácter extraordinario se adoptarán por una 
nimidad; y cualquier cuestión que se suscitare' 
-ni.re los' socios durante la vigencia de esce 
contrato ó al tiempo de disolverse ó liquida •- 
Ce la Sociedad, será resuelta- ’ por árbitros 
designados por las partes en discordia- Jos qjie 
a su vez podrán nombrar uri tercero euyo’ia 
lio será inapelable y causará instancia.

con
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‘ Bajo las cláusulas precedentes los contratan
■ .tes dan por constituida está Sociedad ¿e Res

ponsabilidad-Limitada, obligándose conforme- a
' ley y hasta el monto de sus respectivos ca- 

- . pítales,' ’Pe conformidad* 1 se firman dos ejem 
piares de un mismo tenor-y efecto.

N9 15316 — ASOCIACION D¡E INGEN .-E- 
ROS, ARQUITECTOS Y AGRIMENSORES ’ 

DÉ SALTA
CITACION Á ASAMBLEA' GENERAL EX l RA 
ORDINARIA .. ‘ _
-Se cita para Asamblea General "Extraordi

naria para el día Í2 de Abril de 1957 a horas
18, en el local de la calle España N9 961- Sal
ta, para tratar e¡ siguiente

ORDEN DEL DIA:
19. —Lectura y cpnsidera"ión del Acta de la

Asamblea Anterior.
21.— Someter a consideración la actuac’óo 

cumplida y proyectada en lo relacionado

• Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
-s. 1957-

. Fdo.: Roberto Adan Galli — Enrique Hormc- 
nejildo Read —'César Rodolfo Lavíñ.
' - e) 27|3 áf 2¡ 4 ¡57.-

’ DISOLUCIONES DE SOCIEDADES ‘

N» • 45323. A' Por Cinco días t se .nace saber 
que" se'disuelve ia sociedad “Tujman y Lat- 
nik”, constituida por los señores Alberto Ttií- 
man . y Borys Latnik, domiciliados calle. Uiqul 
za N9 990, con negocio’ de mueblería en cade 
San Martín ‘ N9- 854(56, quedando a-' cargo 

.del activo y pasivo el señor Alberto Tujman, 
quien continuará "con dicho negocio en socie
dad a constituir icón el señor Enrique Tuj
man, con igual .domicilio.— Oposiciones ante 
esta Escribanía, calleo Balcaree N? -21.—

- SALTA, Marzo 28 de -1957.
Ricardo R. Arias — Escribano .de Registro. 

; e) 29|3 al 4| 4|57.

N9 15322 —-Por cinco días se hace saber 
que-se disuelve la sociedad “Jaime 'Rabich y 

; Moisés. Bojarski”,-'domiciliados calle Santiago
del Estero N? 137, con negocio de mueblería nv 

.talado en calle Caseros N9- 505, continuando 
‘ - con dicho negocio la sociedad a constituir en • 

- - . tre- los . señores Moisés Bojarski, Isabel Sara 
Rabich dé Bojarski y Rosa Jutrtzki de Rabien, 
con igual domicilio.— Oposiciones ante esta 

. - Escribanía, calle Balcaree N9 21.— Salta, 'Mar
zo 28 de- 1957. ¿

Ricardo . R. Arias — Escribano de Registro. 
- - e) 29¡3 al 4¡ 4|57.

N9 15320 Ñotifíquese á terceros interesa
dos. que^por escritura otorgada ante 4a Éscri- 
banfS^áél suscripto con domicilio en 20 de 

í Febrero Ñ9 479 dé" esta ciudad, y de confo-mi- 
dad a' lo resuelto por la Asamblea General 
Extraordinaria convocada al efecto, ha quedado 
üts'uélta la. Sociedad *“La Curtidora Salteña- 
Soc'edad .Anónima ¿Comercial . é Industrial” 

• -nombrándose-' liquidadores de' la misma a. los 
( ' - señores Tomás Hampton Watson y Doctor Ati 
| ¿ho Cornejo.— Salta, Mayo 31- de 1954.— Adol

fo Saravia ’Valdezr Escribano Público' titular 
, del Registro N9 9.— e

"...A ' ' • - e) 29|3 al 22| 4¡j57.

. N? 15317 — DISOLUCION BOCIAL
Cumpliendo disposición legal'pertinente, co

municamos que hoy, por contrato privado, for 
■ malizamos disolución y liquidación de la a>- 

c’-. dad •'Qstfih-',:- de-¿responsabilidad "1111111500, 
.con- negocio -de nrueblerí'a en. 'calle .Pellegriñi 
337- detesta Ciudad, don efecto ,r«troactivi. ai 
30 de abril de 19551— Jaime Luis Finque’si e ñ 
David J. Ostrzega —-Sucesores Ja-.m'e.SépLCi 
Ostrzcgá.— Salta, .Marzo 27 de 1257.
2_____ _i - -4 '57--
N9 15312 — DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD
A los ef ectos legales dél caso -ponemos en 

ohocimiento de los acreedores é interesados 
que con fecha 26 de'.enero dél- año en curso, 
y de común .acuerdo, hemos resuelto' disolve- 
la sociedad que bajo la ’ denominación- "le • 
‘ FRES—ZAM SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA" teníamos constituida 
según contrato inscripto bajo número 3251 al 
folio 270 del libro 26 de Contratos Sociales dei 
Registro Público. de Comercio, y dé la que 
éramos únicos componentes; — Habiéndose 

’ acordado la. cesación del nego.cio adjudicán
dose los bienes de la sociedad al socio Luis 
Martínez Fresco; quién- se hace cargo- de los 
créditos activos y pasivos de la extinguida 
sociedad, cuyo domicilio era en la calle Riva- 
davlá N9 464 de esta localidad. — Tartagal, 
¿Salta), Marzo 9 de 1957. — LUIS MARTI
NEZ FRESCO — PEDRO ZAMAR.

e) 28(3 al 3¡4|57.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N9 15325 — LANERA ALGODONERA C.I.S.A.

' Convócase a los Sres. Accionistas- de Lanera 
Algodonera Comercial Industrial Sociedad Anó 
nima; .a la Asamblea General Ordinaria a ce 
labrarse- el día 29 de Abril de 1957, a-horas 19. 
en.J.-B. Alberdi N9 57, a fin de considerar 
ei siguiente- Orden del-día: '
l9: Considerar Inventario, Balance Gene-'

. .ral y: Cuenta, de pérdidas y ganancias. — 
29: Destino de las utilidades.

■39; Designación de dos accionistas para fh;-
- mar el acta.

e) l9 al- 5J.4157.'

_ --j- OFISML. /
con el decreto. Ñ9 697?7T dé .fecha. 11,"3¡?7 
del■ Gobi.erno.de la Provincia.... ‘ :

39.— Elección, de 'dos,-socios .para. que .suscri
ban la presénte acta. ■- "

Iñg.- Guillermo Sbíá.¿5 .Presidente. ;; - r
■ - Iiig.' Pédró ¿J. Pérfetf . Secretárib/ p-'r-'

Juan Carlos Gaüdelíi -.-y-:' Gerente.. -* ¡
Asociación Ingenieros, Arquitectos, y Agriinen-- 
fores’de Salta. < - • ...p ;

' - - e) 29|3 al- 2| 4157. .

N’ 15245 — CIFO S. A.. (Compañía Industrial,
' '.Frigorífica: ORAN) : \ ,

Citación a Asamblea-General Ordinaria
'. CIFO. Soc edad Anónima;pCompañia Indus- " ¿ 
trlal, Frigorífica Oránj cita a . la "asamblea: ge
neral ordinaria-a realizarse el día 8 de Abril 
de 1957 a horas 9 en elc'jocal de'íá calíe Bue- ¿ - 
nos Aires*-Ñ»  80, de la ciudad de. Salta,-.para , ■ 
censidrrar el siguiente ’

ORDEN DEL DIA:
l9—Aprobación de la memoria .ánual dpl Direc

torio; balance general;, inventario1 y cuen- .’ 
ta de ganancias y pérdidas:..-- - *..-.

29—Informe del Síndico:
39—Elección, de 3 "Directores titulares por tres7' "

■ años: .... - "
49—Elección de dos 'Directores suplentes por. un . 

año: ’ ;
59—-Elección de un'Síndico titular y ün^síndi-;.' •. 

co suplente por un año. ■ .
6?—Des’gnación de "dos accionistas para firmar 

el acta. : ■ ■?...
Salta, de Marzo de 1957. — -.'

e) 19|3 al 8|4|57. . ■ ",

A VISOS-

A LAS MLNlCIPALIDADt S . - •
De xcuerdo al decreto. N’ 5645 fls 11|7|44 é» . ., 

obligatoria la publicación ejn este Boletín de. - 
ios balances trimestrales, los yue aozaráo de 
la bonificación establecida por el necrctó N4. 
li.lBS de 16 de Abril de 1948 —

A LOS SUSCRÍPTORES
Se recuerda que las suscripciones al BOL-fe-. ' . „ 

TIN OFICIAL.' deberán ser renovadas ep rt1 -T- 
w de su vencimiento ’.. - . 5 '- y

A"-LOS AVISADORES ¿.A
La ■ primera púbHcacIén*¿de ;lpá" existís-- -¿Ahí ;. 

ser controlada’ por ’ost • 'intetesadty.'a¡-?íln ' A .
salvar en tiempo opbrtnpo .cualquier errar el 
que se hubiere incurrido., í? i •

• ' ft EL DIRECTORI AS

o-

Gobi.erno.de

